
Año LXXIX ~1 de diciemltre de 1975 Núm. 4.115 -
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual .• .. .. .• • • 
Madrid, semestral ..• ' . ' .••.• 
Provincias, anual . .... .• .• 
América Y Portugal, anual ••• 
Otros parses, anual. ••.••.• 
Número suelto, corriente .•. • 

250 pesetas 
125 
350 
400 
600 

5 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 7 PESETAS 
Los gastos de giro, por cuenta d.1 su.criptor , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

Sacramento, 1 MADRID-12 

La correspondenela se diriglr6 al lIustrrsimo ,eñor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 
I! ID ! UD aml!O I ! a fI 

PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito I~¡al: M. 7.178 - 1958 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 26 de noviembre de 1975. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por Decreto 
de la misma. -

SECRETARíA GENERAL: Departamento de Personal: Señalando fechas 
y lugares para los ejercicios para cubrir distintas plazas.-Licita­
ción pública para las obras de urbanización de la calle del Ansar. 
Concursos para contratar las obras que se mencionan.-Anuncios 
señalando fecha para el sorteo del Empréstito Villa de Madrid 
de 1973 (segunda etapa), de objetos encontrados en la vía pública, 
señalando plazo para reclamaciones contra determinado artículo 
del Reglamento de Mercados de Centrales, sobre peticiones de 
de licencias según el Reglamento de Actividades Molestas, Insa­
lubres, etc., y para el pago de contribuciones especiales. 

"'"'11'''''1°'''''''''11''''''''''1,." • .,''''''''''1''''''''"'''''''I''I'''''''''''I''U'U'''''''I,'I",,·.,'''·''·'''II''''U'I"U·U""I'""'I"I 

Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 26 DE NOVIEMBRE DE 1975.-Extracto.-Presi­
dencia del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 
Fernández.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Alvarez Cuesta, Pérez Pérez, Villoria Martínez y Huete 
Morillo; los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, 
AIvarez del Manzano y López del Hierro, Porres Gil, 
Calleja González Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, González Fernández y Pita Ramudo, y !!l Gerente 
municipal de Urbanismo, señor González de Diego.-Asistió 
también el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo 
presente el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

. ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ante­
nares celebradas los días 12 y 21 del corriente mes. 

2.
0 

Quedar enterada de las disposiciones de interés ~~icipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
e oletín Oficial de la Provincia. 

PROCEDENTES DE LA COMISION DEL DIA 19 

Asuntos al despacho de oficio 
3.0 Aprobar, según 10 propuesto por una moción de 

la Alcaldía Presidencia, un gasto de 4.845 pesetas, en con­
cepto de matrícula, por la asistencia de los funcionarios don 
Florencio Pérez Muñoz, Jefe de la Oficina Postal del Centro 
Electrónico; don Angel Fernández Femenia y don Pedro 
García Fernández, adscritos ambos a Depositaría, al Primer 
Curso de Especialización sobre Procedimiento Administra­
tivo Local, que, convocado por el Instituto de Estudios de 
Adnúnistración Local, se celebrará en Madrid desde el 3 
al 28 del corriente mes, con cargo a la partida 26, capítulo I, 
del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 172.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al IV Congreso Europeo de Fertilidad, con cargo a la par­
tida 1.a, capítulo JI, del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, según 10 propue~ Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto d~~1S.~ ~setas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ,ofrecida .a 1'6s asistentes 
a las XXXIII Jornadas Quirúrgicas y Primeras de la 
Hispanidad, con cargo a la partida 1:t~ c.~tulo JI, del 
vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar, según lo propuest por -un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 49.500 pesétas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al JII Congreso Nacional de Informática y Automªtica, con 
cargo a la partida 1.a, capítulo n, del vigente presupuesto. 

7.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
los autos de cognición que se siguen en el Juzgado Muni­
cipal número 30, a instancia de doña Inés López Ayuso, 
contra esta Corporación, en ejercicio de acción reivindica­
toria de una finca sin número de la calle del Delfín. 

8.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Rafael 
Clemente Sánchez sobre desestimación de la sanción de 
privación de dos días de haber. 

9.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de confornúdad con 10 informado por el 
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Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Teófilo 
Heras Martín sobre desestimación de la sanción de priva­
ción de dos días de haber. 

10. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga re­
curso contra la resolución de la Comisión Técnica Califica­
dora Provincial, de 24 de marzo del año en curso, por la 
que se condena al colegio Pardo Bazán al pago de capital 
coste de renta correspondiente a una pensión vitalicia a favor 
de doña Juana Brihuega López. 

Personal 

11. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición con­
vocado entre Licenciados en Ciencias Químicas o en Far­
macia, indistintamente, y celebrado al efecto, Técnicos 
Superiores de Administración Especial a los aspirantes que 
se relacionan a continuación, colocados por el orden de las 
calificaciones alcanzadas por los mismos, con el sueldo 
de 180.000 pesetas anuales, correspondientes al coeficiente 4, 
trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base por cada tres 
años de servicios prestados a la Administración Local, 
incentivo general de 144.000 pesetas anuales, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación: 

Don José Luis Sánchez Antón, Licenciado en Ciencias 
Químicas, 77,84 puntos. 

Don Antonio Revuelta Pérez, Licenciado en Farmacia, 
68,59 puntos. 

12. ConvocaT, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con arreglo a las bases que figuran 
en el expediente y que se publicarán en el momento opor­
tuno, oposición para proveer las trece plazas de Profesores 
de la Banda Municipal que se expresan a continuación: 

Una de Oboe-corno, una de Requinto en Mi bemol, una 
de Clarinete en Si bemol, una de Saxofón alto en Mi bemol, 
una de Fagot-contrafagot, una de Trompa en Fa, una de 
Barítono en Si bemol, una de Tuba en Si bemol, una de 
Arpa, una de Trombón en Do, una de Pércusión y dos de 
Contrabajo. 

13. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar-­
tados: 

Primero. Dada la urgente necesidad de personal auxi­
liar y la existencia de plazas vacantes en plantilla y en base 
de tal circunstancia y a la existencia, asimismo, de crédito 
previsto en la partida 1 S del vigente presupuesto, estable­
cido para el pago del personal contratado que desempeña 
transitoriamente puestos de naturaleza auxiliar en tanto se 
creen en plantilla 355 nuevas plazas correspondientes a di­
cho Cuerpo, autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción transitoria, y por el 
procedimiento previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1963, 
de 20 de julio, de los aspirantes que se relacionan a conti­
nuación, para que desempeñen funciones de Auxiliares 
administrativos contratados, con el fin de cubrir momentá­
neamente la urgente necesidad de personal de esta clase. 

Segundo. Los aspirantes seleccionados para cubrir los 
puestos de trabajo de Auxiliares administrativos con el 
carácter de contratados quedarán sometidos a un período 
de prueba de quince días de duración, transcurridos los 
cuales, y si, a juicio de las respectivas Jefaturas de los 
Servicios, hubiesen superado la mencionada prueba, se ads-

cribirán ~efinitivamente con tal carácter, con efectos en 1 
contr~taclOnes desde las fechas que se indiquen por la S~ 
cretana General. 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las condiciones de este tipo de convenios y q 
el gasto a que dé lugar se aplique al crédito consig~ado ue 
la partida 13 del vigente presupuesto. en 

Cuarto. Disponer que el contrato a suscribir Con 10 
interesados quedará resuelt? de pleno der~cho tan pront~ 
c?mo las vac~ntes sean CU?l~rtas por funclOnarios en pro­
Pledad a traveso del. procedlmlento reglamentario y, en ' todo 
caso, cuando fmahce el plazo de un año señalado como 
duración máxima de su vigencia. 

Quinto. Asignar a cada uno de los interesados las 
retribuciones establecidas por el acuerdo del Pleno Corpo­
rativo de 28 de junio de 1974, más el 25 por 100 sobre el 
sueldo base de reciente aplicación, de 138.210 pesetas anua­
les, a razón de doce mensualidades de 10.455 pesetas y dos 
extraordinarias, en Navidad y 18 de julio, de 6.373 pesetas 
cada una. 

1. Doña Elvira Almagro Sánchez de Puerta, 21 de 
abril del año en curso. 

2. Doña María del Carmen Barrio Molla, 16 de abril 
del año en curso. 

3. Doña María Teresa Carbajosa García, 27 de junio 
del año en curso. 

4. Doña María Teresa Delgado Díaz, 16 de abril del 
año en curso. 

S. Doña Ana María Escudero Berlín, 20 de marzo del 
año en curso. 

6. Doña Milagros García Gila, 18 de marzo del año 
en curso. 

7. Doña María del Carmen García Rodríguez, 2 de 
mayo del año en curso. 

8. Don Vicente García Romero, 27 de junio del año 
en curso. 

9. Don Mario Daniel González Redondo, 16 de abril 
del año en curso. 

10. Doña María Luisa Guillén Laguna, 1 de abril del 
año en curso. 

11. Doña Ana María Hernando Dueñas, 26 de junio 
del año en curso. 

12. Don Victoriano Humanes Sevilla, 26 de junio del 
año en curso. 

13. Doña Herminia Hernández Hernanz, 5 de mayo 
del año en curso. 

14. Doña Cristina Hernández Pérez, 17 de marzo del 
año en curso. 

15. Doña María Isabel Lamuela Losada, 2 de mayo 
del año en curso. 

16. Doña María del Carmen López López, 20 de marzo 
del año en curso. 

17. Don Gregorio Luengo González, 17 de marzo del 
año en curso. ~ 

18. Doña Dolores López Gallego, 16 de abril del ano 
en curso. Renunció elIde julio último. , 

19. Doña María de los Dolores López Rodnguez, 15 
de abril del año en curso. . d 1 

20. Doña Estrella Mallo Corchado, 21. de abnl e 
año en curso. ~ 

21. Doña Araceli Martín Ariza, 20 de marzo del ano 
en curso. ~ 

22. Don David Martín Rivero, 30 de abril del ano en 
curso. 

23. Doña María de las Mercedes Mateo Gutiérrez, 
10 de febrero del año en curso. . d 1 ~ o 

24. Don Antonio Pérez Minaya, 18 de abnl e an 
en curso. 1 ~ en 

25. Don Angel Rico Aparicio, 26 de junio de ano 
curso. 
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26. Doña María Elena Rodríguez Villarroel, 11 de 

. lio del año en curso. 
JU 27. Doña María Lucía Ruiz Horche, 12 de mayo 'de! 
año en curso. 

28. Doña María de la Soledad San Miguel Cuesta, 
9 de junio del año en curso. 

29. Doña Isabel Santa Engracia Alvarez, 17 de abril 
del año en curso. 

30. Don Miguel Angel Santacréu Jiménez, 17 de mar-
zO del año en curso. 

31. Doña Rosa María Sepúlveda González, 20 de sep-
tiembre del año en curso. 

32. Doña Rosario Soto Adán, 19 de septiembre del 
año en curso. 

33. Doña María del Pilar Torres García-Soto, 11 de 
julio del año en curso. 

34. Doña María del Carmen Va1verde Gil, 16 de abril 
del año en curso. 

35. Doña María de la Villa Muñoz Díaz, 17 de marzo 
del año en curso. 

36. Doña Elisa Suárez de Puga, 17 de marzo del año 
en curso. 

37. Doña María de las Nieves Tena Serena, 20 de 
marzo del año en curso. 

38. Doña Isabel Zamora de BIas, 17 de marzo del año 
en curso. 

14. Adoptar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por e! procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Fernando Martínez Martínez, don Eduardo 
Pinillos García y don Juan Carlos Suárez Vales para que 
presten servicios como Delineantes en la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, y siempre que los propuestos 
reúnan todas y cada una de las condiciones reglamentarias 
exigidas. 

Segundo. La retribución será la asignada al coefi­
ciente 2,3 o sea, 186.990 pesetas anuales, a razón de doce 
mensualidades de 14.145 pesetas y dos extraordinarias de 
8.625 pesetas cada una en las festividades de Navidad 
y 18 de julio. Dicho gasto tendrá aplicación a la partida 67, 
capítulo J, del vigente presupuesto; y 

Tercero. La duración de los presentes convenios será 
hasta que las plazas sean cubiertas reglamentariamente, sin 
que pueda exceder en ningún caso del plazo de seis meses. 

15. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, se abone al Doctor don Tomás 
Cross Campillo la caritidad de 519.058 pesetas, como liqui­
dación definitiva de diferencias con lo percibido, por la 
pr~stación del servicio de radiología a los afiliados al de 
ASIstencia Médico-Farmacéutica a . funcionarios. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria al Guarda de la Unidad de Guardería don Luciano 
~e:nández Fernández, con efectos desde e! 1 de octubre ult~o, e!1 que e! interesado ha agotado el plazo de un año 
de, l~cencla por enfermedad, en cumplimiento del pase auto­
rnRahco a dicha situación, previsto en el artículo 47-5 del 

eg1amento de F uncionarios de Administración Local ; y 
Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 

gectos antes indicados, y previo informe de la Intervención 
. enera1, un auxilio económico mensual, de carácter gra­

CIable, por el importe de los dos tercios de sus haberes, al arparo del acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958, y por ~ ~lazo máximo de un año o hasta que se produzca su 
JUbIlación, actualmente en trámite. El gasto económico de-

berá tener aplicación al crédito consignado en el capítulo I, 
partida 27, del vigente presupuesto. 

17. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Perso~al, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el impreso normalizado I.M.-17.325, 
" Solicitud de admisión a pruebas selectivas" ; y 

Segundo. Disponer la obligatoriedad de la utilización 
del referido modelo por los aspirantes a cualesquiera plazas 
convocadas por el Ayuntamiento de Madrid, a cuyo efecto, 
y desde el momento en que se adopte el presente acuerdo, se 
consignarán en las bases de las oposiciones, concursos y con­
curso-oposiciones las instrucciones, recomendaciones y ad­
vertencias para ellos precisas. 

18. Adoptar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, las reso­
luciones que se especifican seguidamente, con el fin de aco­
modar las disposiciones municipales hasta ahora en vigor 
sobre percepción de derechos de examen por formar parte 
de Tribunales calificadores de oposiciones, concursos y con­
curso-oposiciones a las normas establecidas al respecto en 
e! apartado 5 de las instrucciones aprobadas por la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 18 de junio último 
para la aplicación del régimen de indemnizaciones por razón 
del servicio de los funcionarios de Administración local: 

Primera. Participación en la recaudación por derechos 
de e.rGMt.en. 

1. La concurrencia personal de los Presidentes, Vo­
cales y Secretarios, tanto titulares como suplentes, a las 
sesiones de los Tribunales calificadores de oposiciones, con­
cursos y concurso-oposiciones constituidos en el Ayunta­
miento de Madrid· para la provisión de plazas o de puestos 
de trabajo determina su participación en la recaudación 
obtenida por los derechos de examen establecidos en la con­
vocatoria respectiva. 

2. En todo caso, la cuantía de la participación a que 
se refiere el apartado precedente será e! resultado de pro­
rratear los porcentajes que se fijan en este acuerdo según 
el número de sesiones del órgano calificador a las que hubie­
ren asistido de modo efectivo los integrantes del mismo, 
tanto en concepto de titulares como en el de suplentes. 

3. Con carácter general, y en tanto no se disponga 10 
contrario, los porcentajes de participación en 10 recaudado 
por derechos de examen en cada una de las pruebas selec­
tivas convocadas quedan fijados en la siguiente forma : 

Presidente, 15 por 100. 
Conjunto de Vocales, 45 por 100. 
Secretario, 15 por 100. 
Gastos que ocasione a la Corporación la convocatoria 

y el desarrollo de las pruebas selectivas, 25 por 100. 
Segunda. Compensación sustitutoria. 
1. En ningún caso las cantidades que por cada sesión 

a la que concurran se satisfagan a los componentes de los 
Tribunales calificadores a que se refiere el presente acuerdo 
serán inferiores a las que se especifican a continuación: 

Presidente, 700 pesetas ; Vocales no funcionarios del 
Ayuntamiento, 600 pesetas ; Vocales funcionarios del Ayun­
tamiento y Secretario, 500 pesetas. 

2. Cuando los derechos de examen recaudados no bas­
taren para cubrir las asignaciones que establece el párrafo 
precedente, se satisfará por la Corporación bien la totalidad 
de las mismas o las cantidades que falten para completarlas . 

Tercera,. Derechos ' de Ij.ra;men. 
En tanto no se modifiquen por nuevo acuerdo muni­

cipal, los derechos mínimos que se fijen eq las respectivas 
convocatorias y .se .exijan a los aspirantes a cualesquiera 
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pruebas selectivas que convoque e! Ayuntamiento se ajus­
tarán a las siguientes escalas: 

Escala número 1. 
. 1.1. Plazas o cargos para las que se requiera Licen­

ciatura universitaria o titulación técnica superior, pese­
tas 1.000. 

.1.2 .. P!azas.o ca~~os para las que se requiera diploma 
UnIversltano o tltulaclOn de Arquitecto o Ingeniero técnico 
800 pesetas. ' 

1.3. Plazas o cargos para las que se requiera el Bachi­
llerato superior, el Bachillerato unificado o títulos equiva­
lentes, Profesorado mercantil o Magisterio, 700 pesetas. 

1.4. Plazas o cargos para las que se requiera el Bachi­
llerato elemental o título de Graduado escolar así como las 
demás plaz~s o cargos que sin estar incluida~ en los apar­
tados antenores de esta escala tengan asignados coeficientes 
comprendidos entre el 3,6 y e! 2,3, ambos inclusive, ' pe­
setas 500. 
. 1.5. Plazas o cargos no incluidas en los apartados ante­

nores de esta escala que tengan asignados coeficientes com­
prendidos entre el 2,1 yel 1,7, ambos inclusive, 400 pesetas. 

1.6. Plazas o cargos no incluidas en los apartados 1.1 
a 1.4 de esta escala que tengan asignados coeficientes com­
prendidos entre el 1,3 ye! 1,5, ambos inclusive 250 pesetas. 

Escala número 2. 
2.1. Plazas · o cargos dotadas con los sueldos iniciales 

de 225.000 y de 195.000 pesetas anuales, 1.000 pesetas. 
2.2. Plazas o cargos dotadas con el sueldo inicial de 

180.000 pesetas anuales, 800 pesetas. 
2.3. Plazas o cargos dotadas con el sueldo inicial de 

142.500 pesetas anuales, 700 pesetas. 
2.4. Plazas o cargos dotadas con el sueldo inicial de 

97.500 pesetas anuales, 500 pesetas. 
2.5. Plazas o cargos dotadas con los sueldos iniciales 

de 79.500 y de 75.000 pesetas anuales, 350 pesetas. 

Escala número 3. 
Cargos de Recaudador, tanto en período voluntario como 

en período ejecutivo, y cualesquiera otros cargos o em­
pleos de características especiales no comprendidos en las 
escalas anteriores o que no supongan adscripción con e! ca­
rácter de funcionarios de plantilla, 1.000 pesetas. 

Cuarta. Tribunales Médicos y Comisiones Auxiliares. 

1. La concurrencia personal de un facultativo de la 
Beneficencia Municipal, designado por su Decanato, con­
forme a las instrucciones cursadas por la Secretaría Gene­
ral, a los Tribunales encargados de! reconocimiento médico 
de los aspirantes a cualesquiera pruebas selectivas convo­
cadas por el Ayuntamiento de Madrid, determina su derecho 
a la percepción de una indemnización de 500 pesetas por 
cada sesión de reconocimiento a la que asista, cantidad que 
se hará efectiva con cargo a los derechos de examen recau­
dados en la convocatoria respectiva, y, en su caso, por 
cuenta de la Corporación, con arreglo a 10 prevenido en el 
párrafo 2 de la segunda de las resoluciones precedentes. 

2. Los funcionarios del Centro Asistencial en que se 
constituya un Tribunal Médico de los indicados en el apar­
tado anterior, .y que, cualquiera que sea su categoría, auxi­
lien a los facultativos que lo integren en cualesquiera actua­
ciones a que dé lugar el reconocimiento de los aspirantes 
convocados, tendrán derecho a una indemnización de 100 pe­
setas por cada sesión en la que colaboren, que se les hará 
efectiva con arreglo a 10 que se determina en dicho apartado 
anterior. En ningún caso . se satisfará indemnización a más 
de dos de los funcionarios expresados por cada sesión de 
reconocimiento. 

3. Los funcionarios del Ayuntamiento que, con arreglo 
a 10 establecido en las bases de una · convocatoria determi-.. . 
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?ada, fueren designados por la Secretaría Gen 1 t C .. , . . era para 
m egrar una omlslon que aUXIlIe al Tribunal l'f' 

1 
,. d ca I lcador 

en a practIca e una prueba selectiva o para la f .• 
d 't' 1'" .. ormaClon 

e cn ~rdlo en. a ~~n deJer5cIClO realIzado, tendrán derecho 
a una In emnIzaClOn e 00 pesetas por cada s . , f d eSlOn a la 
qu.e .ueren convoca os y concurran, que se les hará efectiv 
aSimismo, conforme a 10 que se determina en el apa t d a, 
de la presente resolución. r a o 1 

4. El funcionario del Servicio de Asistencia I t 
C . 1 d'b' n erna y ere~onI~ , qude se a scn a al Tnbunal calificador tendrá 

una aSlgnaclOn e 1 ()() pesetas por cada sesión en 1 
colabore, que se le hará efectiva según 10 prevenido a ¡ue 
apartados anteriores. en os 

Quinta. Efectos. 

Conforme a 10. p:eve~ido en la disposición final quinta 
de la Orden del MlnIsteno de la Gobernación de 18 de' . 
'l' 1 JUnto u tImo, as normas del presente acuerdo excepto la terc 

., f dd' ' era surtlran e ectos es e el dla 1 de febrero del año en cu ' rso. 

Sexta. Derogaciones. 

1. A partir de la entrada en vigor del presente acuerdo 
y con la retroacción de efectos indicada en la norma quint~ 
precedente, queda derogado el apartado primero del acuerdo 
de est~ Comisión de 8 de julio de 1970, complementario del 
plenano de 25 de febrero de 1955. 

2. El apartado segundo, relativo a derechos de examen 
del mencionado acuerdo de 8 de julio de 1970, quedari 
derogado en el momento de entrada en vigor del presente. 

3. El también citado acuerdo plenario de 25 de febrero 
de 1955 queda derogado en los extremos que son objeto de 
regulación específica en el que ahora se adopta. 

Séptima. N arma final. 

. Para todo lo no regulado expresamente, dentro del ám­
blto de las atribuciones municipales, en este acuerdo se 
estará a 10 dispuesto en la Orden del Ministerio de la Gober­
nación de 18 de junio del año en curso. 

19. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, oposición, con arreglo a las bases 
y programa que obran en el expediente y que se publi­
carán en el momento oportuno, para proveer en propiedad 
las 789 plazas vacantes en la plantilla del Subgrupo de 
Auxiliares de Administración General. 

Obras y Servicios Urbanos 

20. Adoptar, en relación con el proyecto para las obras 
de instalación de alumbrado público en la calle de Manuel 
Luna, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 931.059 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo a la partida 282, capí­
tulo n, del vigente presupuesto. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especi~l~s, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones b auxlltos 
para la ejecución de las obras. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de obras com­
plementarias a las de construcción del paso inferior para 
peatones en la plaza de la Cibeles, incluyéndose :n los 
pliegos de condiciones económico-administrativas la clausula 
de revisión de precios, cuya motivación se expresa en el 
anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes apar-
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 13.549.113 pesetas, 

• 
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mo importe del mismo, con cargo a la partida 4.a, capí­:10 VI del presupuesto extraordinario de 1967 (H). 
Ter;ero. Contratar las obras mediante concierto di-

ecto por su reconocida urgencia, incompatible con las ~orm~lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Com-
pañía de los Ferrocarriles de Madrid-Zamora-Orense-Vigo 
(M. Z. O. V.), adjudicataria de las principales, en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 13.027.993 pesetas; y 

Quinto. ~n el presente caso, y por tratarse de obras 
de interés general, se estima no procede la imposición de 
contribuciones especiales, según se indica en la Memoria 
del proyecto. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de aceras en la avenida de 
la Albufera, entre la calle de Fuengirola y la Colonia Sandi, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 997.717 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
capítulo VI, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41 -3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Seco, entre 
las de J átiva y Barrilero, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 598.918 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
capítulo VI, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, 
previo informe del Servicio Técnico competente, proceda 
a su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban; y 

~uarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haCIendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

~4. Adjudicar a Juan Muñoz Pruneda, S. L., en el 
precIO ofrecido, de 2.619.286 pesetas, el concurso convocado 
par~ las obras de urbanización de la calle de las Hijas de Jesu~, entre las de Porta Cee1i y San Antonio de Padua, al 
reu.U!r el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
tona, y considerar su proposición, que representa una baja 
del 10,547 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
~ontrata, de 2.928.114 pesetas, la más conveniente para los 
Inter~~es municipales; y, asimismo, devolver las garantías 
provIsIonales a los restantes licitadores. 

~5 . Adjudicar a Juan Velasco Velázquez, S. A., en el 
precIO ofrecido, de 1.590.516,95 pesetas, el concurso, convo-

cado por acuerdo de 9 de julio último, para las obras de 
solado entre sepulturas en los cuarteles 115, 116, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 124, 127 y 128 del Cementerio de 
Carabanche1, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria, y considerar su proposición, que repre­
senta una baja del 10,17 por 100 sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.770.585,49 pesetas, la más con­
veniente para los intereses municipales; y, asimismo, devol­
ver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, al ser imposible ejecutar 

las obras en las condiciones técnicas previstas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 8 de agostq último, para las obras 
de construcción de un ramal del colector de alcantarillado 
de Butarque por las calles de Alberto de Palacios, Pérez 
Domínguez y paseo de los Talleres. 

Segundo. Devolver la garantía provisional al licitador 
presentado. 

Tercero. Liberar el crédito de 57.884.811 pesetas con­
traído con cargo a la partida 5.a, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972 ; Y 

Cuarto. Que por los Servicios Técnicos competentes se 
proceda a un nuevo estudio del proyecto, desglosándose las 
obras en dos fases para facilitar su ejecución. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el concurso, convocado por 

acuerdo de esta Comisión de 9 de julio último, para contra­
tar la conservación de los bancos del modelo normalizado 
P.J.6, instalado en los parques y vías públicas, durante un 
período de tres años, dejando sin efecto la aprobación del 
correspondiente pliego de condiciones, al haberse observado 
errores descriptivos del modelo de bancos a conservar, que 
dan lugar a incertidumbre sobre el objeto del contrato. 

Segundo. Devolver las garantías provisionales a los dos 
licitadores del concurso. 

Tercero. Mantener el crédito contraído de 1.500.00 pe­
setas en el presupuesto del corriente ejercicio para su apli­
cación a una nueva contratación del servicio; y 

Cuarto. Disponer la redacción de nuevo pliego de con­
diciones para la contratación del servicio de conservación 
de bancos durante un período de cuatro años, con las carac­
terísticas correctas, y que habrá de ser objeto de aprobación 
a la mayor brevedad. 

28. Conceder a Corviam, S. A., adjudicataria de las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle del Convenio, accesos a la avenida de 
la Paz, una prórroga de tres meses en el plazo de ejecución 
de las mismas, la cual deberá contarse a partir de la fecha 
en que se llegue a un acuerdo con el Ministerio de Obras 
Públicas respecto de la solución que haya de darse al en­
tronque de la citada calle del Convenio con la avenida de 
la Paz, por ser de aplicación lo previsto al efecto en el ar­
tículo 58 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales. 

29. Recibir definitivamente, en seis expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
que asimismo se citan desde su recepción provisional, que 
tuvo lugar en las fechas que también se indican, y hallarse 
dichas obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto en 
el artículo 62-2 del Reglamento de contratación de las Cor­
poraciones Locales: 

Obras de alumbrado en cámaras frigoríficas de corderos 
en el Matadero Municipal, ejecutadas por don Juan Barra­
jón: plazo de garantía, un año; fecha de recepción provi­
sional, 4 de octubre de 1974. 

Obras de reforma de las líneas aéreas de baja tensión 
por subterráneos en el Matadero Municipal, ejecutadas por 
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don Juan Barrajón : plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 29 de octubre de 1974. 

Obras de pavimentación del acceso y ordenación de la 
intersección con el paseo de la Castellana-Raimundo Fer­
nández Villaverde, acceso al paso superior Raimundo Fer­
nández Villaverde-Joaquín Costa, ejecutadas por Francisco 
Portillo, S. A. : plazo de garantía, tres años ; fecha de recep­
ción provisional, 14 de abril de 1971. 

Obras de ordenación de la intersección motivada por la 
construcción de un paso a distinto nivel (primera fase) en 
el paseo de la Castellana-Generalísimo-Raimundo Fernán­
dez Villaverde-Joaquín Costa, ejecutadas por Francisco 
Portillo, S. A. : plazo de garantía, tres años; fecha de re­
cepción provisional, 14 de abril de 1971. 

Obras de construcción de alcantarillado complementa­
rio a la pavimentación y refuerzo de base para línea de 
autobuses en la vereda de Ganapanes, ejecutadas por Ulloa, 
Obras y Construcciones, S. A. : plazo de garantía, dos años ; 
fecha de recepción provisional, 9 de febrero de 1972. 

Obras de urbanización de la vereda de Ganapanes, entre 
la calle de Ofelia Nieto y el barrio del Pilar, ejecutadas por 
Ulloa, Obras y Construcciones, S. A.: plazo de garantía, 
cinco años; fecha de recepción provisional, 23 de junio 
de 1970. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los siguientes suplementos de cré­

dito dentro del vigente presupuesto: 

SUPLEMENTACIONES 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 14, partida 30 b: 
"Atrasos correspondientes al período del 1 de julio de 1973 
al 31 de diciembre de 1974, como consecuencia de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de 
febrero del año en curso, el régimen de dedicación especial 
y gratificaciones al personal del Cuerpo de Prevención de 
Incendios, Socorros y Salvamento", 26.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 32, partida 72: "Para 
pago del personal contratado transitoriamente con el fin 
de complementar el Servicio", 40.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo 1, 66.000.000 de pesetas. 
Capítulo 2, artículo único, concepto 1, partida La: 

"Representación del excelentísimo Ayuntamiento" , pese­
tas 2.000.000. 

Capítulo 2, artículo único, concepto 6, partida 9.a : 
"Gastos menores de las Autoridades y funcionarios que 
tienen reconocida esta asignación", 300.000 pesetas. 

Capítulo 2, artículo único, concepto 25, partida (f): 
"Carburantes y lubricantes para la tracción de los vehícu­
los del Parque Móvil", 1.050.000 pesetas. 

Capítulo 2, artículo único, concepto 30, partida 78: 
" Vestuario para el personal del Servicio de Extinción de 
Incendios", 350.000 pesetas. 

Capítulo 2, artículo único, concepto 38, partida 116: 
"Medicamentos, con inclusión de específicos para Centros 
Asistenciales" , 2.500.000 pesetas. 

Capítulo 2, artículo único, concepto 66, partida 232: 
"Trofeos de carácter deportivo", 50.000 pesetas. 

Capítulo 2, artículo único, concepto 73, partida 257: 
"Estudios de tráfico y aparatos de medida", 1.100.000 pe­
setas. 

Capítulo 2, artículo único, concepto 77, partida 275: 
" Coste de los Servicios de Control de Calidad, en régimen 
de convenio", 1.921.143 pesetas. 

Total del capítulo 2, 9.271.143 pesetas. 
Capítulo 3, artículo 1, concepto 1, partida 2.a : "Ayuda 

familiar al personal de clases pasivas", 1.000.000 de pe­
setas. 
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Capítulo 3, artículo 1, concepto 3, partida 9.a : "Pr 
taciones especiales" , 100.000 pesetas. es-

Total del capítulo 3, 1.100.000 pesetas. 

. <;a;pítulo 6, artí~':110. 1, concepto 7, partida 21: "Ad­
qmsIcIones de moblhano y enseres para oficinas", pese­
tas 1.000.000. 

Capítulo 6, artículo 1, concepto 8, partida 38: "Reno­
vación y transformación de vehículos mecánicos", pese­
tas 1.000.000. 

Total del capítulo 6, 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo 7, artículo 2, concepto 2, partida 7.a : "Indem­
nizaciones por daños y perjuicios que acuerde el Ayun­
tamiento" , 500.000 pesetas. 

Capítulo 7, artículo 2, concepto 2, partida 8.a : "Indem­
nización o ayuda por desalojo de viviendas de propiedad 
municipal y para emergencias de otros desalojos urgen­
tes", 6.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo 7, 6.500.000 pesetas. 

RESUME N 

Capítulo l.-Personal activo, 66.000.000 de pesetas. 
Capítulo 2.-Material y diversos, 9.271.143 pesetas. 
Capítulo 3.-Clases pasivas, 1.100.000 pesetas. 
Capítulo 6.-Extraordinarios y de capital, 2.000.000 de 

pesetas. 
Capítulo 7.-Reintegrables, indeterminados e imprevis­

tos, 6.500.000 pesetas. 
Total de las suplementaciones, 84.871.143 pesetas. 

Segundo. Que el importe total de las anteriores suple­
mentaciones de crédito, que ascienden a la suma total de 
84.871.143 pesetas, se detraiga de las siguientes consig­
naciones que arroj an disponibilidad suficiente para ello: 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 3, partida 10: "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
sonal de Secretaría" , 5.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 3, partida 11: "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
sonal de Intervención" , 3.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 11, partida 27: " Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
sonal de la Policía Municipal" , 8.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 30, partida 64: "Suel­
dos, pagas extraordinarias y demás emolumentos del per­
sonal de Vías Públicas", 18.871.143 pesetas. 

Total del capítulo 1, 34.871.143 pesetas. 

Capítulo 2, artículo único, concepto 16, par:!da 29: 
"Trabajos que origine el nuevo régimen de exacclOn de la 
contribución territorial urbana" , 50.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo 2, 50.000.000 de pesetas. 

RESUMEN 

Capítulo l.-Personal activo, 34.871.143 pesetas. 
Capítulo 2.-Material y diversos, 50.000.000 de pe­

setas. 
Total de las bajas, 84.871.143 pesetas. 

RESUMEN GENERAL 

Importan las suplementaciones, 84.871.143 pesetas. 
Importan las bajas, 84.871.143 pesetas. 

. . , que 
Tercero. Que se dé al expediente la traffiltaclOn . 

H . da Muru-exige el artículo 15-1 del Reglamento de aCIen l" 
cipal de Madrid de 17 de diciembre de 1~, . en re~of 
con el artículo 691 de la vigente Ley de RegImen . a, 
exponiéndose a~ público el ~pedien~e, por plazo de qu~~~~ 
días hábiles, contados a partir del slgUlente al de la p 
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'ón del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
caCl el fin de que puedan presentarse en dicho plazo las ~n . 1 
eclarnaciones que se estimen oportunas por os que se con-r . d 'deren directamente mteresa os. 

SI 31. Aprobar, en dos expedientes, las cantidades que se 
percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de Ha justificar", por un importe total de pese-
tas 181.000. 

32. Quedar enterada de las cantidades libradas Ha jus-
tificar" a las Juntas Municipales de distrito que figuran 
en el expediente, para atender a los gastos urgentes rela­
cionados con desalojos de fincas ruinosas durante el período 
comprendido entre el d~a 1 de enero de 1974 y el día 31 de 
octubre último, que ascIenden a 52.606.062 pesetas. 

33. Aprobar un gasto de 224.598 pesetas para abonar 
a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de la certi­
ficación por obras de reparación de fuentes públicas en las 
calles de los distritos eñe Retiro-Moratalaz y Vallecas­
Mediodía, con cargo a la partida 18, capítulo VI, del vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

34. Aprobar un gasto total de 708.278 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y dos certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

35. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, 90 sillas de pala, modelo IF, con asiento, res­
paldo y pala de formica, de Industrias Fuertes, en el precio 
unitario de 1.450 pesetas, siendo cargo el gasto total, de 
130.500 pesetas, a la partida 80, capítulo n, del vigente 
presupuesto. 

36. Declarar, en cinco expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
citan, en las que han sido enajenantes don Santiago López 
González y otros y adquirentes las personas y entidad que, 
asimismo, se relacionan, teniendo en cuenta que se trata 
de primeras transmisiones de solares resultantes de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local: 

A Financiera Tiétar, S. A., por la finca número 51 de 
la calle de la Virgen del Lluc. 

A don Aurelio Vega Soria por la finca número 4 de la 
calle de Rosalía Trujillo. 

A don] esús Arbeo Allende por el piso octavo A de la 
finca número 8 de la calle de Rosario Pino. 

A don Jerónimo Díez Gervás por el piso segundo A de 
la finca número 8 de la calle de Rosario Pino. 

A don Francisco Aguado Orea por el piso noveno B 
de la finca número 8 de la calle de Rosario Pino. 

37. Conceder a Vallehermoso, S. A., la exención de 
~ago de derechos de licencia de obras de nueva planta a rea­
hzar en la finca número 5 de la calle de Espirea, casas 1 
a 16, teniendo en cuenta que la misma está acogida a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

38. Conceder a Vallehermoso, S. A., la exención de 
~ago de derechos de licencia de obras de nueva planta a rea­
hzar en la finca número 3 de la calle de las Petunias, con 
Vu~lta a la de las Peonías, teniendo en cuenta que la misma 
esta acogida a. los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
e~ artículo 29 de la correspondiente Ordenanza y en la 
Vigente Ley de Régimen Local. 
f 3? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
ornlldad Con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 

resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don Juan López Beltrán, sobre exacción del impuesto 
de circulación (año 1970) correspondiente a determinados 
vehículos. 

40. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Canal de Isa­
bel n contra resolución, dictada por el Tribunal Econó­
mico-Administrativo Provincial, que ha desestimado la 
reclamación, promovida por dicha entidad, sobre exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión 
de una finca sin número del camino de la Cuerda (Carril 
del Conde). 

41. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Laparanza, 
Sociedad anónima, y otros contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
desestimado las reclamaciones, promovidas por dicha So­
ciedad y otros, sobre exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a transmisión de finca sita en Constancia 
o Valdelamasa y Castillo y Bosque de Viñuelas. 

42. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Celedonio 
Alvarez Herranz contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por dicho señor, sobre exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a transmisión de 
finca sita en la prolongación de la calle del Mar de las Anti­
llas o Los Charcones. 

43. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalización de alumbrado ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle Ocho Bis, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales. 

44. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la plaza de Mariano de Cavia, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del Regl~nento 
de Haciendas Locales. 

45. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego y canalización de alumbrado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle del Ampélido; obras de pavimentación 
de la calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, bocas de 
riego y canalización de alumbrado en la de Turaco, y obras 
de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, bocas 
de riego y canalización de alumbrado en el paseo de los 
Olivos, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales. 

46. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
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por el Ayuntamiento en la avenida del Marqués de Cor­
bera y en las calles de Santa Prisca y Santa Genoveva, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del Regla­
mento de Haciendas Locales. 

47. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando aprobar las bases de imposición de las contribucio­
nes especiales, que constan en el expediente, y los porcen­
tajes a aplicar, impuestas por las obras de instalación ~e 
alumbrado público en los jardines de acceso al Cementeno 
de Nuestra Señora de la Almudena, como complemento 
del acuerdo de esta Comisión, de 24 de septiembre último, 
que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada la asig­
nación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades nece­
sarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trá­
mites del expediente, que, una vez ultimado y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

48 a 57. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
esta Comisión, que, asimismo, se citan, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de e:cponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la carre­
tera de contorno de la estación de Fuencarral (segunda 
fase), aprobadas por acuerdo de 24 de septiembre último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de Salvador Alonso, aprobadas por acuerdo de 24 de 
septiembre último. 

Obras de urbanización de la travesía de las Parvillas, 
aprobadas por acuerdo de 24 de septiembre último. 

Obras de urbanización de la calle de la Protogína, apro­
badas por acuerdo de 3 de octubre último. 

Obras de ensanche de la calzada y servicios complemen­
tarios en la caIle de López de Hoyos, entre las de Vinaroz 
y Suero de Quiñones, aprobadas por acuerdo de 24 de sep­
tiembre último. 

Obras de pavimentación de la caIle de Alvaro CabaIlero, 
aprobadas por acuerdo de 3 de octubre último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de Elvira, entre las de Eduardo Aunós y Vicálvaro, 
aprobadas por acuerdo de 3 de octubre último. 

Obras de urbanización en la calle de Porta Cedi, apro­
badas por acuerdo de 3 de octubre último. 

Obras de modernización de alumbrado público en las 
calles de Robles y Monte Perdido, aprobadas por acuerdo 
de 3 de octubre último. 

Obras de urbanización de la calle de Villaveza, aproba­
das por acuerdo de 3 de octubre último. 

58. Conceder a las Religiosas Pasionistas la exención 
de pago de las contribuciones especiales, por obras de 
alumbrado, asignadas a una finca sin número de la <:aile 
de San Pablo, con vuelta a la de Arturo Soria, 257, temen­
do en cuenta las disposiciones concordadas entre la Santa 
Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 472-c de la vigente Ley de Régimen Local. 
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59. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de instalación de alumbrado 
público en los jardines de la plaza de Alberto de Alcocer 
teniendo en cuenta que las mismas son de utilidad general' 
que benefician al interés público, y que no existe benefici~ 
particular a persona determinada, según exige el artículo 90 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid y la vigente 
Ley de Régimen Local. . 

Educación 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al 

de ampliación del colegio nacional Haití, sito en la calle del 
Guabairo, de Carabanchel Bajo, que se eleva a la cantidad 
total de 1.940.715,03 pesetas, con unos plazos de ejecución 
y garantía de dos y doce meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente la ejecución de dicho 
proyecto en la cantidad de su presupuesto de contrata, y en 
aplicación de los apartados a) y b) del artículo 54 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
a don Ramón Lahoz Soto, adjudicatario de las obras del 
proyecto primitivo por acuerdo de esta misma Comisión 
de 31 de julio de 1974 ; Y 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de 
1.940.715,03 pesetas, tenga la siguiente aplicación: 422.385 
pesetas, con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972, y la cantidad de 1.518.330 
pesetas, con cargo a la subvención del Ministerio de Educa­
ción y Ciencia, concedida por resolución de dicho organismo 
de 12 de agosto último. 

61. Recibir definitivamente las obras de construcción 
del colegio nacional Alcalde de Móstoles, sito en la calle de 
Aldeanueva de la Vera, de la Colonia de San Ignacio de 
Loyola, de Carabanchel, ejecutadas por don Ramón Lahoz 
Soto con los informes técnicos favorables, yal haber trans­
currido el correspondiente plazo de garantía de veinticuatro 
meses desde su recepción provisional, que tuvo lugar el 18 de 
octubre de 1973, y hallarse dichas obras en perfectas con­
diciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

62. Recibir definitivamente, en dos expedie~tes, .l~ 
obras realizadas en los emplazamientos que a contmuaClOn 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, Y ~l 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantla 
que asimismo se citan, desde su recepción provisional, que 
tuvo lugar en las fechas que también se indican, y .hallarse 
dichas obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto 
en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación. de las 
Corporaciones Locales: . 

Obras de alcantarillado en la calle de la Fuente ChIca 

Y otras eJ' ecutadas por don Gregorio Marianini Sanz : plazdo , . , . . na! 11 e 
de garantía, un año; fecha de recepclOn provlslO , 
noviembre de 1974. ., depu-

Obras del proyecto complementario de la estaclOn 
d Cam . tadas por Aguas radora del Zoo de la Casa e po, eJ.e~ . . manCO-

Filtradas S. A. y don Gregorio Manamru Sanz, . , 
" ,~ f ha de recepclOn munadamente: plazo de garantta, un ano; ec 

provisional, 17 de octubre de 1974. ulado 
63. Adoptar, en relación con el proy~~to ~~~arriO 

para las obras de saneamiento de los vertl os tados ' 
de la Malmea, un acuerdo con los siguientes apar . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. l' ende 
d'el ecto que ase Segundo. El importe de 1 10 proy , 2 789.416 

a la suma de 2.682.131 pes:ta~ el de contr~~~ni~tración, 
pesetas el total para conOCImiento de la 
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será cargo a la partida 9.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1972 ; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 Y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

64. Adoptar, en relación con el proyecto para las obras 
de alcantarillado en la calle del Doctor Marañón y otras 
(Chamartín), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 546.947 pesetas el de contrata y 568.825 
pesetas el total para conocimiento de la Administración, será 
cargo a la partida 9.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972 ; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

65. Adoptar en relación con el proyecto para la cons­
trucción de un ramal de alcantarillado en el camino de la 
Cuerda (entre las calles de Ulises y Toronga), Ciudad Li­
neal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 471.930 pesetas el de contrata y de 490.807 pe­
setas el total para conocimiento de la Administración, será 
cargo a la partida 9.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

66. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso, que se tramita en la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por 
don Carlos Valiño González sobre denegación de licencia 
de autotaxi solicitada según acuerdo municipal de 17 de 
julio último. . 

67. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el qu.e . se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
ServIcIo Contencioso, que la Corporación se persone en 
el r~u:so interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
AdmInistrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Manuel Monasterio González Encinas y otros contra el 
aCuerdo plenario sobre aprobación de la relación de solici­
ta~t~s de transferencias de licencias de autotaxis, y se fa­
cu to al Delegado de Servicios de Circulación y Transportes 
para que procediera a la formalización de las transferencias 
mteresadas. 
I 68. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
~ qu.e .se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
et~lclo ~o?tencioso, que el Ayuntamiento se persone en 

P OCed1mlento que se tramita en el Juzgado de Instruc-

ción número 10 con motivo del accidente sufrido por el 
operario de Limpiezas don Luis Valenciano de la Fuente, 
el día 26 de noviembre de 1974, para reclamar los daños 
ocasionados al Patrimonio Municipal. 

69. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el procedimiento que tramita el Juzgado de Instrucción nú­
mero 3 con motivo del acidente sufrido por el Policía muni­
cipal don Tomás Villa Oliva, el día 1 de octubre último, 
cuando prestaba servicio en la Vía Carpetana-Nuestra Se­
ñora de Valvanera, para reclamar los daños ocasionados 
al Patrimonio Municipal. 

70. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el procedimiento que tramita el Juzgado de Instrucción nú­
mero 6 con motivo del accidente sufrido por el Cabo de 
Limpiezas don Demetrio Luengo Luengo, el día 11 de 
agosto último, cuando se dirigía a prestar los servicios de 
su clase desde su domicilio, para reclamar los daños oca­
sionados al Patrimonio Municipal. 

71. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el ' que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el procedimiento que tramita el Juzgado de Instrucción nú­
mero 1 con motivo del accidente sufrido por el Policía 
municipal don Heliodoro Camiño Sánchez, el día 6 de 
agosto último, cuando prestaba los servicios de su clase, para 
reclamar los daños ocasionados al Patrimonio Municipal. 

Personal 

72. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Oficial electricista del Servicio de Alum­
brado a don Antero Pascual Martínez, con el haber de 76.500 
pesetas anuales, asignado al coeficiente 1,7, y con los demás 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y disposi­
ciones legales y reglamentarias que le sean de aplicación. 

73. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Maestro nacional don Agustín 
Zori Calvo, con carácter graciable, y por una sola vez, una 
ayuda económica de 25.000 pesetas para paliar, en parte, el 
accidente sufrido, con cargo a la partida 86, capítulo I, del 
vigente presupuesto. 

74. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Manuel Martín López, ope­
rario del Departamento de Limpiezas, en situación de baja 
por enfermedad, en concepto de ayuda económica, el abono 
de un tercio más de ~us haberes sobre los dos tercios que 
reglamentariamente viene percibiendo en la actualidad, con 
efectos desde el 4 de octubre último, y por un plazo máximo 
de seis meses, salvo que antes se produzca su restableci­
miento y consiguiente reincorporación al servicio activo ; 
dicho gasto será cargo a la partida 70, capítulo I. del vigente 
presupuesto. 

75. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Juan Fernández Marcos, 
operario del Departamento de Limpiezas, en situación de 
baja por enfermedad, en concepto de ayuda económica, el 
abono de un tercio más de sus haberes sobre los dos tercios 
que reglamentariamente viene percibiendo en la actualidad, 
con efectos desde el 10 de septiembre último, y por un plazo 
máximo de seis meses, salvo que antes se produzca su resta­
blecimiento y consiguiente reincorporación al servicio ac­
tivo; dicho gasto será cargo a la partida 70, capítulo I, del 
vigente presupuesto. 

76. Conceder, en cuatro expedientes, con el dictamen 
en cada caso. de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
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en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 
que a continuación se detallan, y que se consideran equiva­
lentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo, que asimismo se indican, según 10 dis­
puesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, regu­
lador de estos premios, sin posibilidad de someterlas a discu­
sión ni revisión, toda vez que siendo estas prestaciones 
discrecionales y graciables no están sujetas a otros límites 
que no sean los máximos establecidos, a las personas y por 
los conceptos que seguidamente se relacionan, siendo cargo 
dicho gasto a la partida 5.a, capítulo III, del vigente presu­
puesto: 

A don Manuel Abril Guardado, Encargado de segunda 
del Departamento de Limpiezas, jubilado el día 11 de oc­
tubre último, 37.838 pesetas, equivalente a tres mensuali­
dades. 

A don Angel Montejo Perea, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el día 2 de octubre último, 36.388 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Manuel Mulas Zuazquita, Guarda del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado el día 10 de octubre último, 
35.250 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Juan Mota González, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el día 26 de septiembre último, 36.375 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades. 

77. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por la que se declara inadmisible el recurso 
seguido por don Julio Escolar Escolar sobre fecha del nom­
bramiento del mismo como Subjefe de Sección del Cuerpo 
Técnico-Administrativo (Rama de Intervención) por anti­
güedad. 

78. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por la que se desestima el recurso seguido por 
el Cabo de Policía Municipal don Vicente Suárez Díaz con­
tra los Decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 22 de 
septiembre y 13 de diciembre de 1973, relativos a la sanción 
administrativa de mu1ta de un día de haber, que le fue 
impuesta como autor de una falta grave de conducta irre­
gular, por ser dichos actos ajustados al ordenamiento 
jurídico. 

79. Quedar enterada del auto, dictado por la Sala 2.a 
de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo­
rial, por el que se declara apartado y desistido al Arquitecto 
don Arturo Roldán Palomo del recurso contencioso-admi­
nistrativo que, en su día, interpuso sobre liquidación de 
haberes. 

80. Imponer al operario de Limpiezas don Benito Gar­
cía Iriarte, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor del expediente disciplinario que ' se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción administrativa de seis meses de suspensión de empleo 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.°, en relación con 
el párrafo segundo del mismo precepto del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, por ser autor de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 
en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

81. Imponer al operario de Limpiezas don Jesús Ruiz 
de la Vega, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción administrativa de dos meses de suspensión de empleo 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.°, en relación con 
el párrafo segundo del mismo precepto del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, por ser autor de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 
en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

82. Imponer al operario de Limpiezas don Francisco 
López Parra, de conformidad con. la propuesta formulada 
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por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de un mes de suspensión de empleo y sueldo, 
que establece el artículo 108-1-3-.°, en relación con el párrafo 
segundo del mismo precepto del Reglamento de Funciona­
rios de Administración Local, por ser autor de una falta 
grave de ausencia injustificada al servicio, contenida en el 
artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

83. Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Félix Sánchez Vázquez, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respec­
tivo, la sanción administrativa de multa de diez días de 
haber, que establece el artículo 108-1-2.°, en relación con 
el párrafo segundo del mismo precepto del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, por ser autor de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 
en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

84. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de instalación de alumbrado público en la calle del General 
Aranaz, incluyéndose en los pliegos de condiciones económi­
co-administrativas la cláusula de revisión de precios, cuya 
motivación se expresa en la Memoria, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.474.381 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
capítulo VI, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar que, en el presente caso, el importe, a efec­
tos de calcular la base imponible, asciende a la suma de 
4.474.218 pesetas, una vez deducidas las cantidades aplica­
das durante la operación de alumbrado de 1967. 

85. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de instalación de alumbrado público en la calle de San Mar­
celo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.452.163 pesetas, será cargo a la partida 8.a, 
capítulo VI, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar que, en el presente caso, el importe, a efec­
tos de calcular la base imponible, asciende a la suma de 
1.410.927 pesetas, una vez deducidas las cantidades aplica­
das durante la operación de alumbrado de 1%7. 

86. Adoptar, en relación con el proyecto de reconstruc­
ción de la cubierta del torreón de la Casa de Cisneros, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.669.060 pesetas, será cargo a la partida 291, 
capítulo II, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

87. . Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 

, 
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de reforma de las líneas y cuadro eléctrico general de distri­
bución de la Casa de Cisneros, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 486.298 pesetas, será cargo a la partida 291, 
capítulo n, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por razones de urgencia, prevista en el artículo 41-3 
y acreditada conforme al 42-3 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, así como por 
su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme a 10 previsto 
en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos para su adjudicación. 

88. Adjudicar a Dehima, S. A, en el precio ofrecido, 
de 4.482,50 pesetas por banco, el concurso, convocado por 
acuerdo de 1 de agosto último, para el suministro, durante 
tres temporadas, de bancos modelos P.J.6 para parques 
y vías públicas, al reunir el ofertante las condiciones exigi­
das en la convocatoria, y considerar su proposición, que 
representa una baja del 18,50 por 100 sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 5.550 pesetas unidad, la 
más ventajosa para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a Esmaltería Plúrima, S. A, el 

suministro de placas rotuladoras para las vías públicas, de 
chapa de hierro esmaltado, modelo n de los aprobados por 
esta Comisión en sesión de 28 de mayo de 1955, durante 
el plazo de tres años, prorrogables por otros dos más, con 
arreglo a los precios indicados en sus ofertas, según tamaño 
de dichas placas, desde 245 a 485 pesetas unidad, y con 
estricta sujeción a los pliegos de condiciones aprobados, en 
los que consta el plazo de entrega y garantía, de uno y seis 
meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar a Joaquín Saludes, S. A., el sumi­
nistro de placas rotuladoras para las vías públicas, de chapa 
de aluminio estampado en relieve, modelo In de los apro­
bados por esta Comisión en sesión de 28 de mayo de 1975, 
durante el plazo de tres años, prorrogables por otros dos 
más, por el precio unitario de 190 pesetas, y con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones aprobados, en los que 
consta el plazo de entrega y garantía, de uno y seis meses, 
respectivamente. 

Tercero. El importe total de estas adjudicaciones, para 
cada ejercicio, no podrá exceder de su consignación anual, 
que, en el vigente presupuesto, es la de 650.000 pesetas 
(capítulo VII, partida 11). 

Cuarto. Aceptar la renuncia de Esmaltería Plúrima, 
Sociedad anónima, formulada en escrito de 11 del corriente 
mes, a la cláusula sobre revisión anual de precios que figura 
en su propuesta al concurso, de 21 de julio anterior. 

Quinto. Aprobar, para los casos en que sea de apli­
cación el artículo 5 1-e) del Reglamento de Contratación 
las Corporaciones Locales, las siguientes fórmulas de revi­
sión para el suministro de placas rotuladoras de vías pú­
blicas: 

H, S, 
Modelo n: K, = 0,65 - + 0,10 - + 0,25 

Ho So 

H, Al, 
Modelo nI: K, = 0,60 - + 0,15 - + 0,25 

Ho Alo 

Los símbolos empleados corresponden a las fórmulas 
generales de revisión: 
K, = Coeficiente teórico de revisión para el momento de ejecución t. 
Ho = Indice de coste de la mano de obra en la fecha de la licitación. 
H, = Idem en el momento de la ejecución t. 
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So = Indice de coste de materiales siderúrgicos en la fecha de la lici­
tación. 

S, = Idem en la fecha de la ejecución t. 
Alo = Indice de coste del aluminio en la fecha de la licitación. 
Al, = Idem en el momento de la ejecución t. 

90. Recibir definitivamente, en nueve expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamiento,S que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
que asimismo se citan, desde su recepción provisional, que 
tuvo lugar en las fechas que también se indican, y hallarse 
dichas obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto 
en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales: 

Equipamiento y ajardinamiento de la Dehesa de la Villa 
(cuarta fase), ejecutadas por Construcciones y Contratas, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, seis meses; fecha de 
recepción provisional, 21 de mayo de 1973. 

Pavimentación de la calle de las Magnolias, entre las 
del Delfín y San Benito, ejecutadas por Pavycom, S. A: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 
13 de marzo de 1973. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle del Ca­
ñaveral, entre las de los Pinos Alta y Viña Virgen, ejecu­
cutadas por Francisco Portillo, S. A: plazo de garantía, 
cinco años; fecha de recepción provisional, 18 de marzo 
de 1970. 

Apeo de los arcos de nueve metros de luz del viaducto 
de la calle de Bailén, ejecutadas por Financiera y Construc­
tora, S. A (Efycsa): plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 16 de octubre de 1974. 

Construcción de Cantón de Limpiezas en la calle del 
Cristo de la Guía, de Vicálvaro, ejecutadas por Gismasa, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, seis meses; fecha de 
recepción provisional, 13 de mayo de 1975. 

Instalación de alumbrado público en el camino viejo de 
Fuencarral (hoy tapia de Casariego), ejecutadas por Indus­
tria Eléctrica Francisco Benito Delgado, S. A: plazo de 
gar~ntía, un año; fecha de recepción provisional, 30 de 
nOVIembre de 1973. 

Ajardinamiento del barrio nI de Moratalaz, ejecutadas 
por Anthos, Explotaciones Forestales y Hortícolas, S. A: 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisio­
nal, 30 de noviembre de 1973. 

Ordenación y ajardinamiento de la Dehesa de la Villa 
(tercera fase), ejecutadas por Construcciones y Contratas, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 30 de marzo de 1972. 

Instalación de tuberías y bocas de riego en la Dehesa de 
la Villa (segunda fase), ejecutadas por Construcciones 
y Contratas, S. A.: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 7 de mayo de 1971. 

91. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización de terrenos situados en la carretera de Aleo-­
bendas,. kilómetro 6,200, promovido por Sener, Técnica 
Industnal y Naval, S. A., para la realización de las obras 
por su cuenta y a su costa, con la condición de efectuar las 
cesiones obligatorias de terrenos antes de la concesión de 
la licencia municipal de obras de urbanización. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del corres­
pondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de' 
Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanción . de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
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del Area Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se 
dará traslado al promotor, con remisión de copia del pro­
yecto y de la documentación de su aprobación. 

92. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de reparación de la urbanización del poblado dirigido de 
San Cristóbal de los Angeles (primera fase), realizadas por 
el Instituto Nacional de la Vivienda, autorizando la firma 
del acta de recepción, en la que intervendrán el Concejal 
Presidente de la Junta Municipal del distrito de Vallecas­
Mediodía, don Manuel Fernández Rodríguez; el represen­
tante del Interventor municipal, el Ingeniero Director del 
Departamento de Vías Públicas, el Ingeniero Jefe de la 
Sección de Urbanizaciones y el Ingeniero Jefe de Conser­
vación. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de Vallecas-Mediodía, siendo entregadas por la represen­
tación del Instituto Nacional de la Vivienda ; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán los señores indicados, y este 
Ayuntamiento se obligará a la conservación y manteni­
miento de las obras que se traspasan a partir de la fecha 
de su formalización. 

93. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de reparación de la urbanización del poblado dirigido de San 
Cristóbal de los Angeles (segunda fase), realizadas por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, autorizando la firma 
del acta de recepción, en la que intervendrán el Concejal 
Presidente de la Junta Municipal del distristo de Vallecas­
Mediodía, don Manuel Fernández Rodríguez; el represen­
tante del Interventor municipal, el Ingeniero Director del 
Departamento de Vías Públicas, el Ingeniero Jefe de la 
Sección de Urbanizaciones y el Ingeniero Jefe de Conser­
vación. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
e! Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de Vallecas-Mediodía, siendo entregadas por la represen­
tación del Instituto Nacional de la Vivienda; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán los señores indicados, y este 
Ayuntamiento se obligará a la conservación y manteni­
miento de las obras que se traspasan a partir de la fecha de 
su formalización. 

94. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción provisional de las obras 

de urbanización realizadas en las vías principales del ba­
rrio VI de San BIas, por el Instituto Nacional de la Vi­
vivienda, mediante contrata adjudicada a la Empresa 
Constructora Francisco Rernando Benito. ' 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán ante el Concejal Presidente de 
la Junta Municipal del distrito de San Blas-Hortaleza, don 
Julio Llantada Castaño; e! promotor, Instituto Nacional 
de la Vivienda, y los representantes de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, e! Ingeniero Director del 
Departamento de Vías Públicas, el Ingeniero Jefe de la 
Sección de Urbanizaciones y e! Ingeniero Jefe de Conser­
vación; y 

Tercero. El promotor procederá a su costa a la con­
servación de las obras de urbanización durante el plazo de 
un año establecido como garantía. 

95. Rectificar el apartado segundo del acuerdo de 5 del 
corriente mes, aprobatorio de las obras de urbanización de. 
la calle del Ansar, qUfi quedará redactado en los siguientes 
términos: 

"Segundo. Contraer la cantidad de 6.212.506 pesetas, 
imPorte de las obras, con cargo, hasta la cifra de 3.029.415 
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pesetas, al capítulo VI, partida 9.a, del vigente presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, compro­
metiéndose la Corporación a incluir el resto, de 3.183.091 
pesetas, en próximo ejercicio." 

96. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don I1de­
fonso de la Torre Sánchez contra Decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, de 10 de junio de 1974, 
sobre denegación de licencia de apertura para la actividad 
de depósito cerrado de cestería sito en la finca número 31 de 
la calle de Alba de Tormes. 

97. Disponer, de conformidad con 10 informa.do por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Enrique 
Martínez Sánchez contra Decreto de! Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 2 de julio de 1974, sobre denega­
ción de la licencia de apertura para la actividad de depósito 
cerrado de maquinaria diversa sito en la avenida de Aragón, 
kilómetro 12,200. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

98. Aprobar, en dieciséis expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de "a justificar", por un importe de pese­
tas 6.040.210. 

99. Aprobar un gasto de 592.461 pesetas para reinte­
grar a la Jefatura de la Sección de Material y Suministros 
el importe de una relación de Patrimonio correspondiente 
al mes de octubre último, relativa al suministro de mate­
riales diversos a distintas dependencias municipales, con 
cargo a las partidas detalladas en la misma del capítulo 11 
del vigente presupuesto. 

100. Aprobar un gasto total de 10.020 pesetas para 
abonar al Tribunal calificador del concurso-oposición para 
proveer una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puer­
tos, y conforme a las relaciones que figuran en el expediente, 
el importe de las dietas establecidas por los acuerdos de esta 
Comisión de 8 de julio de 1970 y del Ayuntamiento Pleno 
de 25 de febrero de 1955, con cargo, la cantidad de 9.520 
pesetas, a la partida 26, capítulo 1, del vigente presupuesto, 
y la cantidad de 500 pesetas con cargo a Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto (Derechos de examen). 

101. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
setas 21.145 para abonar a los componentes del Tribunal 
calificador del concurso-oposición para la provisión de dife­
rentes plazas, conforme a las relaciones que figuran en el 
expediente, el importe de las dietas establecidas por los 
acuerdos de esta Comisión de 8 de julio de 1970 y del Ayun­
tamiento Pleno de 25 de febrero de 1955: 

14.870 pesetas para abonar a los componentes del Tri­
bunal calificador para proveer dos plazas de Titulados Supe­
riores Universitarios, con cargo, la cantidad de 11.775 pese­
tas, a la partida 26, capítulo 1, del vigente presupuesto, y la 
cantidad de 3.095 pesetas con cargo a Valores indepen­
dientes y auxiliares de! presupuesto (Derechos de examen), 
debiendo ingresarse las 405 pesetas que aparecen sobrantes 
de dicho concepto en el presupuesto de ingresos. 

6.275 pesetas para abonar a los componentes del Tri­
bunal calificador para proveer una plaza de Técnico Supe­
rior Licenciado en Ciencias Físicas (especialidad de Me­
teorología), con cargo, la cantidad de 5.425 pesetas, a la 
partida '26, capítulo 1, del vigente presupuesto, y la can­
tidad de 850 pesetas con cargo a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto (Derechos de examen), debiendo 
ingresarse las 150 pesetas que aparecen sobrantes de dicho 
concepto en el presupuesto de ingresos. 
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102. Aprobar un gasto total de 30.000 pesetas para 
abonar a don Juan Carlos Suárez Vales ya don Eduardo 
Pinillos Garcia el importe de las facturas por trabajos de 
delineación para la Sección de Construcciones Municipales, 
de las que percibirán cada uno de ellos la cifra de 15.000 
pesetas, con cargo a la partida 5.a, capítulo II, del vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

103. Aprobar un gasto de 21.500 pesetas para abonar 
a Olivetti Comercial Mecanográfica, S. A., el importe de 
su factura por suministro de una calculadora electrónica 
con destino al Departamento de Hacienda, con cargo a la 
partida 363, capítulo II, del vigente presupuesto. 

104. Autorizar la devolución a Cubiertas y Tejados, 
Sociedad anónima, de la fianza definitiva para responder 
de las obras de pavimentación y complementarias en el 
paseo de los Olmos, constituida en la Caja General de Depó­
sitos el día 7 de noviembre de 1967, por un importe de pese­
tas nominales 151.000, en valores. propiedad del Banco 
Credit Lyonnais, toda vez que se han cumplido los requi­
sitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales. 

105. Aprobar un gasto total de 86.352.032 pesetas para 
abonar el importe de noventa y nueve certificaciones y una 
factura por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al vigente presupuesto. 

106. Aprobar un gasto total de 4.715.282 pesetas para 
abonar el importe de dieciséis certificaciones y siete facturas 
por trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto. 

107. Aprobar un gasto total de 37.604.018 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones, cincuenta y dos 
facturas y veinticinco relaciones de facturas por suministros 
realizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo al vigente presupuesto. 

108. Aprobar un gasto total de 1.709.439 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo II del vigente presupuesto. 

109. Aprobar un gasto total de 4.954.177 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

110. Aprobar un gasto total de 240.377 pesetas para 
abonar el importe de treinta y cuatro certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

111. Aprobar un gasto total de 245.778 pesetas para 
abonar el importe de treinta y cinco certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo a la 
partida 45, capítulo VI, del vigente presupuesto. 

112. Aprobar un gasto de 19.%2 pesetas para abonar el 
importe de una relación de facturas por suministros reali­
zados a la Sección de Material y Suministros, con cargo 
al capítulo VI del vigente presupuesto. 

113. Aprobar un gasto de 628.620 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros reali­
zados a la Sección de Material y Suministros, con cargo 
al capítulo VIII del vigente presupuesto. 

114. Aprobar un gasto total de 770.633 pesetas para 
abonar a don Andrés González el importe de dos certifica­
ciones por trabajos realizados en varios colegios nacionales, 
con cargo al capítulo VIII del vigente presupuesto. 

115. Aprobar un gasto total de 1.555.371 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo VI, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. . 

116. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los siguientes suplementos de crédito 
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dentro del vigente presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo: 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 2, partida 2.a : "Grupo 
Administrativo", 3.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 4, partida 4.a : "Grupo 
Subalterno", 1.200.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 6, partida 6. a: "Personal 
procedente de la Comisaría General para la Ordenación 
Urbana de Madrid", 800.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 7, partida 7.a : "Personal 
procedente del Patronato Municipal de la Vivienda", pese­
tas 1.300.000. 

Capítulo 1, artículo 1, concepto 8, partida 8.a : "Personal 
contratado", 1.700.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 2, concepto 1, partida 14: "Cuotas 
del Régimen General de la Seguridad Social del personal 
contratado y colaborador", 1.300.000 pesetas. 

Total, 9.300.000 pesetas. 

Segundo. Que el importe total de los anteriores suple­
mentos de crédito, que ascienden a la suma 9.300.000 pese­
tas, se detraiga de la siguiente consignación que arroja dis­
ponibilidad suficiente para ello: 

Capítulo 1, artículo 2, concepto 1, partida 15: "Para 
abonar a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad­
ministración Local la parte de cuota que corresponde satis­
facer al Ayuntamiento por los funcionarios municipales de 
sus plantillas (27 por 100 sobre el importe de los sueldos 
consolidados, más una sexta parte en concepto de pagas 
extraordinarias de la totalidad de las plazas de la plantilla 
en 31 de diciembre de 1974)", 9.300.000 pesetas. 

Total, 9.300.000 pesetas. 

RESUMEN 

Importan los suplementos de crédito, 9.300.000 pesetas. 
Importan las bajas, 9.300.000 pesetas. 

Tercero. Que se dé al expediente la tramitación que 
exige el artículo 15-2 del Reglamento de Hacienda Muni­
cipal de Madrid de 17 de diciembre de 1964, en relación 
con el artículo 691 de la vigente Ley de Régimen Local, 
exponiéndose al público el expediente, por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi­
cación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
el fin de que puedan presentarse en dicho plazo las reclama­
ciones que se estimen oportunas por los que se consideren 
directamente interesados. 

117. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la siguiente suplementación de cré­

dito dentro del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo: 

Capítulo 2, artículo único, concepto 10, partida 20: "D:­
rribo de edificaciones, chabolas y construcciones clandestI­
nas", 6.000.000 de pesetas. 

Total, 6.000.000 de pesetas. 

Segundo. Que el importe del anterior suplemento de 
crédito, que asciende a la suma de 6.000.000 de pesetas, se 
detraiga de las siguientes consignaciones que arrojan dis­
ponibilidad suficiente para ello: 

BAJAS 

Capítulo 2, artículo único, concepto 2, partida 5.a : "Para 
la contratación de proyectos, estudios, trabajos técnicos, 
etcétera", 3.000.000 de pesetas. . 

Capítulo 2, artículo único, concepto 10, partida 21: 
"Gastos anticipados por obras de ejecución sustitutoria", 
3.000.000 de pesetas. 

Total, 6.000.000 de pesetas. 
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RESUMEN 

Importa el suplemento de crédito, 6.000.000 de pesetas. 
Importan las bajas, 6.000.000 de pesetas. 

Tercero. Que se dé .al expediente la tramitación que 
exige el artículo 15-2 del Reglamento de Hacienda Muni­
cipal de Madrid de 17 de diciembre de 1964, en relación 
con el artículo 691 de la vigente Ley de Régimen Local, 
exponiéndose al público e! expediente, por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi­
cación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
el fin de que puedan presentarse en dicho plazo las recla­
maciones que se estimen oportunas por los que se conside­
ren directamente interesados. 

118. Aprobar e! gasto de 17.183,30 pesetas, corres­
pondientes a las cuotas de participación en los gastos comu­
nes del piso bajo letra E, destinado a Oficina Auxiliar de 
la Junta Municipal de Carabanchel-Latina, sito en el paseo 
de Extremadura, 128, habidos durante los meses de julio 
a octubre del año en cur.so, con cargo a la partida 17, capí­
tulo n , del vigente presupuesto. 

119. Modificar el acuerdo de esta Comisión de 7 de 
mayo del año en curso, en el sentido de que la superficie 
de la parcela a apropiar a Sanva, S. A., es de 43,74 metros 
cuadrados (14,24 metros cuadrados sobre los 29,50 ya 
apropiados), para agrupación a la finca de su propiedad sita 
en la calle de la Princesa, con vuelta a la de San Leonardo 
(Mosén Jacinto Verdaguer) , siendo e! precio de la diferen­
cia en más el de 1.086.099 pesetas, que deberá ser ingresado 
en el capítulo VI del vigente presupuesto de ingresos. 

120. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso para contratar la adquisición de juguetes con destino 
a los hijos de los funcionarios municipales con motivo de 
la próxima festividad de los Reyes Magos; y, asimismo, con­
tratar, mediante concierto directo, en virtud del artículo 41 , 
apartado quinto, del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, la referida adquisición, en e! precio 
tipo de 2.000.000 de pesetas, y con las Empresas siguientes: 
Herederos de Luis Fernández Osoro, 1.069.900 pesetas; 
Tomás Redondo, 500.400 pesetas, y Orsufa, S. A., pese­
tas 429.700; todos ellos con arreglo al detalle que consta 
en el expediente. 

121. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, una mesa para máquina, de 0,60 metros 
por 0,42 metros, de Instalaciones Gayma, S. A., con des­
tino a la Secretaría de la Delegación de Saneamiento 
y Medio Ambiente, siendo cargo el importe, de 4.800 pe­
setas, a la partida 363, capítulo n, del vigente presu­
puesto. 

122. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Mapro un banco dinamométrico de rodi­
llos para el Departamento de Contaminación Atmosfénca, 
a instalar en e! Primer Centro de Medida de Emisiones de 
Vehículos, plaw de entrega inmediato y en e! lugar de su 
emplazamiento, garantía de seis meses, y con sujeción a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta contratación, siendo cargo el gasto total, de pese­
tas 1.148.000, a la partida 345, capítulo n, del vigente 
presupuesto. 

123. Declarar, en cinco expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas sitas en los emplazamientos que a continución 
se citan, en las que han sido enajenantes Finurbán, S. A., 
y otros y adquirentes las personas que, asimismo, se 
relacionan, teniendo en cuenta que se trata de primeras 
transmisiones de solares resultantes de la ejecución de pro­
yectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la base sexta de la correspondiente Orde-
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nanza yen el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local: 

A don Luis E. Arias Acuña por la finca número 11 de 
la calle del General Yagüe. 

A don Cesáreo Muñoz Cantalejo por la finca número 94 
de la calle de Luis Cabrera. 

A doña Angeles González Díez por una finca sin nú­
mero de la calle del General Gallegos. 

A don Benjamín Martín Borregón por las parcelas 1 
y H de la Ciudad Puerta de Hierro. 

A don Antonio León Arias de Saavedra por la finca 
número 7 de la calle de Estébanez Calderón. 

124. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un solar sito en la calle de 
Pobladura del Valle, sin número, en la que ha sido ena­
jenante la Delegación Nacional de Sindicatos de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. y adquirente Edicor, S. A., teniendo 
en cuenta que la entidad sobre quien recae e! arbitrio está 
equiparada a efectos tributarios al Estado, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

125. Conceder al Colegio para Huérfanos de Funcio­
narios de la Hacienda Pública la exención de pago del 
arbitrio de equivalencia relativo a la finca número 5 de la 
calle de Antonio Maura, teniendo en cuenta que se trata de 
entidad de carácter benéfico, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en . 
e! artículo 520-1-d) de la vigente Ley de Régimen Local. 

126. Conceder a don Francisco Javier Monge Gonzá­
lez la bonificación de! 50 por 100 en e! arbitrio de radi­
cación correspondiente a colegio sito en e! número 15 de 
la calle de la Isla de Gomera, teniendo en cuenta que se 
trata de bienes destinados a la enseñanza por parte de 
centros, colegios o instituciones reconocidos o autorizados 
por los departamentos ministeriales competentes para ello, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en e! artícu­
lo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local. 

127. Conceder a don Daniel Díez Calabuig la boni­
ficación del 25 por 100 en e! arbitrio de radicación corres­
pondiente a local sito en e! número 18 de la calle de 
J ulián Camarillo, teniendo en cuenta que se trata de local 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en el artículo 15-2-D de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

128. Conceder, en siete expedientes, a Inmobiliaria 
Urbis la exención de pago de derechos de licencia de obras 
de nueva planta y tasa de vallas en relación a otras tantas 
fincas sitas en la calle de Sirio (barrio de La Estrella), 
teniendo en cuenta que se trata de inmuebles acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 29 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régi­
men Local. 

129. Conceder, en cinco expedientes, a Vallehermoso, 
Sociedad anónima, la exención de pago de derechos de 
licencia de obras de nueva planta correspondiente a otras 
tantas fincas sitas en la calle de Espirea, teniendo en cuenta 
que se trata de inmuebles acogidos a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régime~ 
Local. : 

130. Conceder a don César A. Lázaro Labadíe la 
exención de pago de derechos de licencia de obras de nueva 
planta en la finca número 60 de la avenida de los Madroños, 
teniendo en cuenta que se trata de inmueble acogido a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 29 de 
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la correspondiente Ordenanza yen la vigente Ley de Régi­
men Local. 

131. Conceder al Banco Zaragozano la exención de 
pago de derechos de licencia de obras de nueva planta en 
la finca número 23 de la avenida del Generalísimo, te­
niendo en cuenta que se trata de irunueble acogido a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 
Local. 

132. Conceder a don José Luis Rodríguez González 
la exención de pago de derechos de alineaciones y rasantes 
en relación con la parcela número 41 de la calle de los 
Gavilanes, de la Ciudad Puerta de Hierro, por tratarse de 
irunueble acogido a los beneficios de la Ley de 3 de di­
ciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 29 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

133. Conceder a Inmobiliaria Alcázar, S. A., la exen­
ción de pago de derechos de demarcación de alineaciones 
y rasantes con relación a la finca número 22 de la calle 
de Guisando, de la Ciudad Puerta de Hierro, teniendo en 
cuenta que se trata de irunueble acogido a los beneficios de 
la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

134. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el recurso, que se tramita en la Sala 3.a de 10 Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, inter­
puesto por don Gonzalo Redondo Moros, como presidente 
de la Agrupación de Empresarios de Auto-taxis y Gran 
Turismo de Madrid, contra resolución municipal declarando 
la incompetencia del Ayuntamiento para conocer de la 
cuestión planteada por dicha entidad en el recurso formu­
lado contra la vigente Ordenanza fiscal reguladora de los 
derechos y tasas sobre autotaxis y demás vehículos de 
alquiler. 

135. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Empresa de BIas y Compañía, S. L., sobre 
exacción del arbitrio de radicación correspondiente a local 
sito en la calle de las Higueras, 31. 

136. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclama­
ción, promovida por Empresa de BIas y Compañía, S. L., 
sobre exacción del arbitrio de radicación correspondiente 
a local sito en el número 31 de la calle de las Higueras. 

137. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por Intercontinental de Seguros, S. A., sobre 
exacción del arbitrio de radicación correspondiente al 
año 1968 por el local sito en la calle de Cedaceros, 9. 

138. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado la reclamación, pro­
movida por Fundación Lara, sobre exacción del arbitrio 
municipal de riqueza urbaná correspondiente a la finca 
número 15 de la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 
por el primer semestre de 1973. 

139. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos ejecutadas por -el Ayuntamiento en los laterales' 
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de la avenida del Generalísimo, entre la plaza de Castilla 
y la Residencia Sanitaria La Paz, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas 
Locales. 

140. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y canalización de alumbrado ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Villamanín, entre la de Villava1iente 
y el acceso al ferrocarril Suburbano, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de im­
posición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los articulas 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

141. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle del Miosotis, entre las de Múller y Nuestra Señora 
de los Dolores, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

142. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la avenida Central del Gran San BIas, 
entre la calle de los Hermanos García Noblejas y la 
glorieta de los Arcentales, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

143. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Romero 
Girón y de nuevo trazado, y por las de pavimentación de 
la calzada, aceras y alcantarillado en la de Toribio Pollán, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

144. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, 
canalización de alumbrado, bocas de riego y muro ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Palomares, entre las 
de Martínez Seco y Cinco Flechas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga ¡¡aber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

145. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbede­
ros, tuberías y bocas de riego y canalizaciones para alum­
brado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Caña­

.mar, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen-
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taria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

146. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, 
bocas de riego y canalizaciones para alumbrado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Alba, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la foma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

147. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbede­
ros, bocas de riego y canalización de alumbrado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Manuel Marañón, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas locales. 

148 a 151. Aprobar las bases de imposición de las 
contribuciones especiales, que constan en los expedientes, 
y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que 
a continuación se indican, como complementos de los acuer­
dos de la Comisión Municipal de Gobierno, que asimismo 
se citan, que autorizaron su realización, que fueron eje­
cutivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, con­
tribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas 
Locales: 

Obras de pavimentación en la calle del Amor Hermoso, 
entre las de Marcelo Usera y Amparo Usera, aprobadas 
por acuerdo de 24 de septiembre último. 

Obras de urbanización en la calle de Encarnación del 
Pino, entre las del Grafito, Talco y Geología, aprobadas 
por acuerdo de 24 de septiembre último. 

. Obras de urbanización en la calle del Cemento, apro­
badas por acuerdo de 3 de octubre último. 

Obras de urbanización en la calle de Enrique Simonís, 
aprobadas por acuerdo de 3 de octubre último. 

152. Conceder a las Religiosas Pasionistas la exención 
de pago de las contribuciones especiales, por obras de alum­
brado, ornamentación y jardinería, asignadas a las fincas 
números 255 y 257 de la calle de Arturo Soria, teniendo en 
cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canónica 
que concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

153. Conceder a las Religiosas Teatinas de la Inmacu­
lada la exención parcial de pago, en el 41 por 100 de su 
importe, de las contribuciones especiales, por obras de alum­
brado, asignadas a la finca número 28 de la calle de San 
J ulián, en la parte destinada a capilla y residencia de la 
Comunidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cato­
licidad y erección canónica que concurren en aquélla, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472~c) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

154. Declarar exenta del pago de contribuciones espe­
ciales, por las obras de construcción de alcantarillado, a una 
finca de la calle de Melchor Fernández Almagro, en la 
que está ubicado el grupo escolar Villar Palasí, teniendo 
en cuenta que el propietario es este Ayuntamiento, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
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Ordenanza y en los artículos 468-1-d) y 472-a) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

155. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de construcción, ajardina­
miento y equipamiento de la plaza de Gabriel Lobo, teniendo 
en cuenta que las mismas son de utilidad general, que bene­
fician al interés público y que no existe beneficio particular 
a persona determinada, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Sanidad y Asistencia Social 

156. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, ocho unidades móviles especiales de ambulan­
cias, Simca-12oo, de Chrysler España, S. A., y dos Avia, 
modelo 2500, de Iberauto, S. A., y una incubadora Draeger, 
modelo 5200, de Draeger Hispania, S. A., con destino al 
Parque de Ambulancias, siendo cargo su importe total, de 
4.621.330 pesetas (incluidos los gastos de matriculación, dis­
tintivo y puesta en servicio), a la partida 49 del vigente 
presupuesto. 

Educación 

157. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de pese­
tas 13.340 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas suministradas a diversas entidades que 
a continuación se relacionan, para determinados actos, que 
asimismo se citan, siendo cargo a la partida 232 del vigente 
presupuesto: 

Una copa concedida al Club Tajamar para su otorga­
miento en el XI Trofeo de igual nombre de Campo a través, 
que se celebrará en la Casa de Campo el día 8 de diciembre 
próximo, fiesta de la Inmaculada, por importe de pese­
tas 1.853. 

Una copa concedida para el Campeonato de Tenis de 
Mesa, organizado entre estudiantes universitarios del Cole­
gio Mayor Lasalle, por importe de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida a la Peña Deportiva La Caña, con 
motivo del X aniversario de su fundación, por importe 
de 1.853 pesetas. 

Dos copas concedidas a la Federación Provincial de 
Caza con destino al Campeonato Provincial de Caza Menor 
celebrado recientemente en Cogolludo (Guadalajara), por 
importe de 2.222 pesetas. 

Tres copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
de Salamanca, con motivo de las fiestas de su Patrona la 
Virgen del Pilar, por importe de 5.559 pesetas. 

Abastos y Mercados 

158. Declarar desierta, por falta de licitadores, la su­
basta celebrada para contratar la concesión de la retirada de 
basuras y estiércoles que se produzcan en el Matadero 
MunicipaL 

Saneamiento y Medio Ambiente 

159. Quedar enterada del proyecto de mejora y con­
trol en la Estación Depuradora de Aguas Residuales de 
Rejas, formulado por el Ministerio de Obras Públicas, con 
un presupuesto de 4.985.904 pesetas; y, en su consecuencia, 
aprobar un gasto de 2.492.952 pesetas, como importe del 50 
por 100 que corresponde abonar a este Ayuntamiento, en 
virtud del acuerdo plenario de 29 de noviembre de 1967 
y del acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de enero 
de 1968, con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1970 (1). 

160. Quedar enterada del proyecto de obras de entrada 
de aguas residuales a la Estación Depuradora de Rejas, 
formulado por el Ministerio de Obras Públicas, con un 
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presupuesto de 4.378.324 pesetas; y, en su consecuencia, 
aprobar un gasto de 2.189.162 pesetas, como importe del 50 
por 100 que corresponde abonar a este Ayuntamiento, en 
virtud del acuerdo plenario de 29 de noviembre de 1967 
y del acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de enero 
de 1968, con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1970 (1). 

161. Adjudicar a don Gregario Marianini Sanz el 
concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 5 de 
septiembre último, para las obras de alcantarillado en la 
calle de la Isla de Long, por la cantidad de 631.241 pesetas, 
lo que supone una baja del 3 por 100 sobre el precio tipo, 
plazo de ejecución de treinta días hábiles, y demás condi­
ciones fijadas en la oferta presentada; y, asimismo, devolver 
la garantía provisional al otro licitador. 

162. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un evacuatorio público 
en el paso elevado Juan Bravo-Zona de Jardín, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.325.237 pesetas, será cargo a la partida 11, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de,las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

163. Adoptar, en relación con el proyecto para las 
obras de construcción de un evacuatorio público en el Parque 
de la Dehesa de Boyal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.712.769 pesetas, será cargo a la partida 11, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972; Y 

Tercero. Hacer ,uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

164. Adoptar, en relación con el proyecto para las obras 
de construcción de un evacuatorio público en el Parque de 
San Blas-Simancas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a ~a suma de 2.194.331 pesetas, será cargo a la partida 11, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

165. Enajenar, mediante subasta pública, de confor­
midad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, la 
parcela número 15 del poblado C, de Carabanchel Alto, 
de 1.607 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Mu­
nicipal del Suelo, con un precio tipo de 6.518.400 pesetas, 
que será ingresado en el vigente presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo; y, en consecuencia, 
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aprobar los pliegos de condiciones por los que habrá de 
regirse la mencionada licitación. 

166. Enajenar, mediante subasta pública, de confor­
midad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, el 
local comercial número 1 situado en la calle de la Enco­
mienda de Palacios, 350, planta baja izquierda, barrio VI 
de Moratalaz, de 27,40 metros cuadrados de superficie 
construida, con un precio tipo de 246.600 pesetas, que será 
ingresado en el presupuesto extraordinario de 1967 (1); 
y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones por 
los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

167. Enajenar, mediante subasta pública, de confor­
midad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, el 
local comercial número 2 situado en la calle de la Enco­
mienda de Palacios, 350, planta baja izquierda, barrio VI 
de Moratalaz, de 27,40 metros cuadrados de superficie 
construida, con un precio tipo de 246.600 pesetas, que será 
ingresado en el presupuesto extraordinario de 1967 (1); 
y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones por 
los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

168. Aprobar un gasto de 848.362 pesetas para abonar 
a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de su fac­
tura por obras de protección de línea telefónica por voladura 
del Mercado de Olavide, con cargo al capítulo VIII del 
vigente presupuesto. 

169. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 
de 18 de junio del año en curso, que aprobó definitivamente 
el proyecto de expropiación de terrenos en el sector nú­
mero 8 del anillo verde, con destino a la construcción de un 
complejo de enseñanza, del que es promotor el Colegio de 
los Angeles, y de cuya expropiación sería beneficiario, por 
no haber efectuado éste el pago del justiprecio, al que se 
comprometió formalmente. 

170. Aprobar un gasto de 412.800 peseta!? para su con­
signación en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 14 de la 
calle de Concepción Mejías, del plan especial de la avenida 
de la Paz, a favor de quien acredite su condición de propie­
tario, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1974 (Il). 

171. Aprobar un gasto de 525.000 pesetas, de las que 
42.722 pesetas son para depositar a disposición del Juzgado 
número 15 de Primera Instancia; 111.139 pesetas, se con­
signarán a disposición del Juzgado número 29 de Primera 
Instancia, y las 371.139 pesetas restantes, a favor de quien 
acredite su condición de propietario de la finca número 6 
de la calle de Consuelo Pérez, afectada de expropiación, del 
plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (Il). 

172. Aprobar un gasto de 3.299.919 pesetas para su 
constitución en la Caja General de Depósitos, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de la finca número 4 de 
la calle de Govinda, del plan especial de la avenida de la 
Paz, a favor de quien acredite su condición de propietario, 
con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

173. Aprobar un gasto de 355.740 pesetas para pago 
a don Félix Luis y don Antonio Cuevas San Martín y doña 
Luisa García García, como herederos de don Juan Cuevas 
San Martín y doña Carmen García García, en concepto 
de justiprecio, por la expropiación de una finca situada en 
la carretera de Alcobendas, del sector avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

174. Aprobar un gasto de 440.370 pesetas para pago 
a doña Ginesa Pérez Aznar, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número .26 de la calle de 
Pablo Sánchez, del plan especial de la avenida de la Paz, 
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con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

175. Aprobar un gasto de 1.079.842 pesetas para pago 
a doña Manuela Sanz Mejías, en concepto de mayor im­
porte, del justiprecio por la expropiación de una finca 
situada en la calle del Arroyo Abroñigal, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

176. Aprobar un gasto de 1.943.550 pesetas para pago 
a doña Manuela Sanz Mejías, en concepto de mayor im­
porte, del justiprecio por la expropiación de una finca 
situada en el camino viejo de Vicálvaro, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

177. Aprobar un gasto de 172.016 pesetas para pago 
a don Felipe López Mayobre, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de chatarrería 
y trapería instaladas en las fincas números 14 y 20 del 
sector Centro Cívico y Comercial Hermanos García N 0-

blejas, sita en las calles del Doctor Cirajas, 15, y Baltasar 
Alcázar, 22, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del 
presupuesto extraordinario de 1974. 

178. Aprobar un gasto de 2.274.182 pesetas para pago 
a los herederos de don Manuel Vega García, en concepto 
de intereses de demora, por la expropiación de la finca 
número 13 del sector Centro Cívico y Comercial Hermanos 
García N ob1ejas, sita en la calle Camino de la Cuerda, 
número 22, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del 
presupuesto extraordinario de 1974. 

Proposición 

179. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Seguridad y Policía Municipal, interesando se autorice a los 
Aparejadores, Jefes de Zona del Departamento de Preven­
ción, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, don 
José Paz Báez y don Luis Guedeño Tajuelo, para que 
asistan a un cursillo de entretenimiento y asesoramiento 
técnico sobre equipos de protección respiratoria, que se 
celebrará en la localidad de Hohenpeissenberg, en Alemania, 
durante los días del 1 al 5 del próximo mes de diciembre, 
siendo cargo el gasto por desplazamiento, de 55.000 pese­
tas, a justificar, a la partida 26, capítulo 1, del vigente 
presupuesto. , 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

180. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Abonos 
Orgánicos Madrid, S. A. (Aborgam), sobre revocación de 
resoluciones municipales, de 19 de julio y 27 de septiembre 
de 1974, que declararon la rescisión voluntaria del contrato 
de construcción y explotación de una planta de transforma­
ción de basuras de Barajas. 

Obras y Servicios Urbanos 

181. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 
de 5 del corriente mes, aprobatorio de la recepción definitiva 
de las obras de construcción de galerías de servicios en el 
paseo de las Acacias, ejecutadas por Alzados y Cimientos, 
Sociedad anónima (Alcisa), como consecuencia de haberse 
advertido duplicidad con anterior acuerdo de idéntico con­
tenido de 16 de julio del año en curso, de conformidad con 
los artículos 369 de la vigente Ley de Régimen Local 
y 111 de la de Procedimiento Administrativo. 
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Saneamiento y Medio Ambiente 

182. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada del importe del primer pre­

supuesto adicional por revisión de precios del proyecto 
complementario del de Estación Depuradora de Aguas Resi­
duales de los colectores del Manzanares, margen derecha, 
y Butarque, que asciende a 16.661.170 pesetas, que han de 
percibir los adjudicatarios: herederos de don Waldo Emilio 
González, titular de Astilleros del Cadagua, y Construccio­
nes Colomina, S. A., conjunta y solidariamente; y 

Segundo. El importe del 50 por 100 de dicha suma, as­
cendente a 8.330.585 pesetas, que corresponde abonar a este 
Ayuntamiento, en virtud de los acuerdos plenarios de 29 de 
noviembre de 1967 y 31 de mayo de 1968, se satisfará a los 
adjudicatarios mediante certificaciones, que expedirá la Di­
rección de Saneamiento de la Delegación de Saneamiento 
y Medio Ambiente, a medida que se vayan realizando las 
obras correspondientes; siendo cargo a la partida 4.a, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1970 (1). 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldía ',e,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Braulio Casado García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Aladierna, 14. 

Don Ceci1io Antón Domínguez, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de San Miguel, puesto nú­
mero 26. 

Doña María de los Angeles Hernández Alonso, para 
café bar, como ampliación, en la calle de Me1éndez Valdés, 
número 61. 

Don Constancio Alvarez Montero, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de la Villa 
de Vallecas, puesto número 43. 

Doña Rosario García Montie1, para cinematógrafo, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de López de 
Hoyos, 71. 

Don Mariano Sánchez Díaz, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Primitiva Gañán, 8. 

Don Dionisio López Vesperinas, para bar en la calle de 
Mohernando, 2, local número 5. 

Doña Lucía Sanz Jiménez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Modesto Lafuente, 29. 

Don Luis Fernando Molina Tarrago, para bar cafete­
ría, como ampliación, en la calle de Zurbano, 15. 

Don Victorino Heras García, para droguería y perfume­
ría, como cambio de nombre, en la calle de San Restituto, 2. 

Ralizo, S. L., para taller de zapatería en la calle de Ber­
nardina Aranguren, 10. 

Don Justo Gonzá1ez Otero, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Francisco García, 5. 

Don Pedro Briones Romaniega, para bar en la calle de 
la Ruda, 18. 
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Laboratorios N ormon, para instalar un montacargas en 
la calle de Nieremberg, 16. 

Don Luis Gutiérrez Espartosa, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Ricardo Ortiz, 20. 

Palacio Salvo Sociedad Civil, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Espoz y Mina, S. 

Don Angel Martín García, para bar en la calle del Ge­
neral Ricardos, 85 duplicado. 

Don Gandosio Jorge Rodríguez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Carlos Martín Alvarez, 58. 

Don Leocadio Cortés Carrillo, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Francisco García, 9. 

Doña Romana Ruiz Turanzas, para bar en la calle de 
Gregorio Ortiz, 29. 

Don Félix García Alvaro, para taller de reparación de 
carburadores de automóviles en la calle <le Gutierre de 
Cetina, 30. 

Doña Serafina Ambrosio Domínguez, para taberna, 
como cambio de nombre, en la calle de la Escalinata, 19. 

Doña Pilar Fernández Flores, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Marquesa de Silvela, 2. 

Don Francisco Alvarez Barba, para fábrica de objetos 
de vidrio en la calle de Méndez Alvaro, 53. 

Don Jesús Pérez Rodríguez, para salón de juegos re­
creativos, como ampliación, en la calle de Meléndez Valdés, 
número 31. 
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Don José Silván Montesino, para bar, como ampliación, 
en la calle de Meléndez Valdés, 48. 

Don José Fernández Cejudo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Amparo Usera, 21. 

Don Gregorio Valero Pacheco, para taberna, como am­
pliación, en la calle de María de Guzmán, 45. 

Don José García Hernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Marcos de Orueta, 15. 

Don Isidro Nacimiento Fernández, para chocolatería, 
como ampliación, en la calle del Lavapiés, 48. 

Doña María Capitán Pulido, para taberna, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Antonio Sal­
vador, 17. 

Don Antonio Manrique Huerta, para almacén cerrado 
de bebidas en el Mercado de Atocha, puesto números 86 y 87. 

Doña Luisa Fernández Pedraza, para reproducción de 
planos en la calle de Amalia, 12. 

Don Manuel Pérez Campos, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de Juan Español, 39. 

Don Miguel Bueno Ureña, para taller de imprenta, como 
ampliación, en la calle de Juan Español, 38. 

Don Alvaro Herrero Madroño, para pensión, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Esparteros, 6. 

Don Luis Maldonado Anillo, para taller de ebanistería 
en la calle de Encarnación del Pino, 16. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la avenida del Generalísimo, 15. 

Don Nicolás- Carro García, para venta de productos 
congelados en el Mercado de Santa Eugenia, puesto nú­
mero 28. 
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Don Herminio Lorenzo Villar, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la carretera de Castilla, kilóme­
tro 5,800. 

Don Vicente Tocino Zapico, para bar, como ampliación, 
en la calle de García de Paredes, 4. 

Doña Juana Clemente Cerrada, para venta de caramelos 
y frutos secos, como cambio de nombre, en la calle de Gaz­
tambide, 9. 

Don Fernando José López Abad, para instalar un de­
pósito de gas propano en la ronda de la Cala Basa, 15. 

Don Heriberto Treceño Ibáñez, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la travesía del Arenal, 1. 

Don Jorge Juan Vidal Sanjurjo, para almacén cerrado 
de aparatos electrodomésticos en la calle de María del 
Carmen, 42. 

Don Pomponio Lera Fernández, para café bar en la 
calle de Pozas, 3. 

Don Edmundo Matía Prim, para reprografía en la calle 
de Francisco Zea, 6. 

Don Felipe Fernández Martín, para fábrica de muebles 
de mimbre en la calle de Ceferino Rodríguez, S. 

Don Inocencio Alberto San José Torguet, para bar, co­
mo ampliación, en la calle del Divino Vallés, S. 

Don Manuel Castro Serrano, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de Chantada, 6. 

Don Antonio López Gómez, para lechería, como amplia­
ción, en la calle de Luis Mitjáns, 8. 

Doña Patricia Alvarez Martín, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Manuel Pérez, 30. 

Don Manuel Domínguez Terrones, para almacén ce­
rrado de artículos de cera en la calle de Polibea, 12. 

Don Valentín López Riopérez, para bar en la calle de la 
Corredera Baja de San Pablo, 25. 

Don Eduardo Herrera Hisado, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Cabestreros, 
número 4. 

Rayto, S. A., para cafetería, como cambio de nombre, en 
la calle del Padre Indalecio Hernández, 1. 

Don Julio Benavente Marín, para venta de pan, como 
ampliación, en un autoservicio de alimentación de la calle 
del Pan Bendito, 62. 

Don Julián Pendolero León, para bar, como ampliación, 
en la calle de Esteban Collantes, SO. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Cofise Centro, S. A, para domicilio social y oficina en 
la avenida del Generalísimo, 60. 

General de Factoring, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de ] uan Ramón ]iménez, 2. 

Doña Margaret J ean Raines, para colegio en la calle 
del ]arama, 9. 

Doña Victoria Palancar Ballestero, para academia de 
corte y confección en la calle de Luis Ruiz, 88. 

Don Pedro Martínez Jodar, para oficinas en la avenida 
del Manzanares, 144. 

Vidher, S. A, para oficinas en la avenida del Generalí­
simo, 51. 

Terrenos de España, S. A., para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, SS. 

Playa Ravenna, S. A., para oficinas en la calle de Juan 
Ramón Jiménez, 28. 

Trabajos y Suministros Técnicos, S. A, para oficina 
en la calle de Joaquín García Morato, 21. 

Pullmantur, S. A., para domicilio social y oficina en la 
plaza de Oriente, 8. 

Novocalor, S. A., para oficina en la avenida de América, 
número 33. 

Gabiteco, para oficinas en la calle de Sáncho Dávila, 3. 
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Construcciones Villafranca, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Apolonio Morales, 3. 

Pimiber, S. A, para oficinas en la plaza de San Amaro, 
número 1. 

Don Luis Martínez-Fresnada Escribá, para oficinas en 
la calle de Serrano, 72. 

Don Ricardo Formoso Lago, para oficinas en la calle de 
las Tres Cruces, 12. 

Fuenfre, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Titulcia, 6. 

Taylor Instruments, S. E., para venta de instrumentos 
de medida en la calle de Santiago Bernabéu, 2. 

Ibérica de Comercio Exterior y Peninsular, S. A., para 
oficina en la calle del General Mola, 36. 

Don Mariano Cutanda Jiménez de Rueda, para oficina 
en la calle del General Moscardó, S. 

Arbitrajes e Inversiones, S. A, para oficinas en el paseo 
de Eduardo Dato, 13. 

Paine, S. A, para oficinas en la avenida del Genera­
lísimo, 71. 

Comercialización Industrial, S. A, para oficina en la 
calle de Estébanez Calderón, 7. 

Ibertel, S. A, para oficinas en la calle de Hermosilla, 8. 
Crédito Ibero Europeo, S. A, para oficinas en la calle 

de Juan Ramón Jiménez, 28. 
Jomaga, S. A., para oficina en la calle de Francisco 

Silvela, 76. . 
Don Juan del Bosque Gutiérrez, para panadería y bo­

llería en la calle de Federico Gutiérrez, 3I. 
Tecnhispan, para oficinas en la calle del General Mola, 

número 36. 
Celtite, S. A, para domicilio social y oficinas en la ave­

nida del Generalísimo, 51. 
Filigranbau Española, S. A, para domicilio social y ofi­

cinas en la calle de Pedro Muguruza, 1. 
Don José Luis Ruiz Revuelta, para oficina en la calle 

de Fernán González, 58. 
L. W. Cretschmar Española, S. A, para oficina en la 

avenida del Generalísimo, 53. 
Don Gregorio Solís Casal, para oficina en la calle de 

López de Hoyos, 70. 
Spand Española, S. A, para oficina en la calle de Don 

Ramón de la Cruz, 12. 
Shipping, S. A, para ,oficina en la calle del Doctor 

Fleming, 51. 
Esmasa, para oficina en la avenida de Concha Espina, 8. 
Técnicas del Confort, S. A, para domicilio social y ofi­

cina en la calle de la Bola, 13. 
Don Mario Pacín Blanco, para joyería, como amplia­

ción, en el paseo de las Delicias, 136. 
Loma Verde, S. A., para domicilio social en la calle de 

O 'D onnell , 46. 
Arge, Sociedad Anónima de Publicidad, para agencia 

en la calle de Francisco Silvela, 52. 
Don Jaime Oliva García, para venta de instrumentos de 

óptica en la calle de San Ramón Nonato, 6. 
Doña María García García, para tienda de ultramarinos, 

como cambio de nombre, en la calle de San Cipriano, 27 
(galería, puesto número 1). 

Don Gonzalo Ocampos Mateos, para venta de bolsos 
y maletas en la calle de Sanchonuño, 9. 

Doña Julia Oneto Castaño, para perfumería en la calle 
de Suero de Quiñones, 11. . 

Don Antonio Lage Tapia, para venta de confecciones 
en la calle de Sarria, 54. 

Doña Carmen Robledillo Ramos, para peluquería de 
señoras en la calle de Totana, SO. 

Don José María Roca Libares, para venta de instru­
mentos de física, química y óptica en la calle de Joaquín 
García Morato, 64. 
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Doña OIga Subirana Pita, para zapatería en la calle de 
Juan Bravo, 26. 

Don Luis Morgado del Río, para filatelia en la calle de 
Hilarión Eslava, 13. 

Doña Micaela Valdés Ozores, para venta de discos 
y cassettes en la calle de Joaquín María López, 24. 

Unifridge Internacional, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Almagro, 34. 

Don Daniel Pajares Pastor, para taller de reparación de 
aparatos de televisión en la calle de Chantada, 14. 

DENEGACIONES 

Don Manuel Gómez Gutiérrez, para venta de frutos 
secos en la calle de Marina U sera, 11. 

Don Miguel Manuel Medrana Cid, para repostería en la 
calle de Alejandro González, S. 

Cac, S. A, para domicilio social y oficina en la calle de 
Bernardino Obregón, 6. 

Don Angel Sierro, para colegio en la Ciudad de los 
Angeles, bloque 32. 

Banco de Levante, S. A., para agencia en la calle de 
Blasco de Garay, 61. 

Don José Garralda Rivera, para taller de electricidad 
del automóvil en el camino viejo de Vicálvaro, 110. 

Don Marcelino Sánchez Bodas, para tapicería en la calle 
de Juan Salas, 15. 

Madrid, 11 de diciembre de 1975.-EI Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

"°"'1"1"1"11'.1"""""'1"1"1"""""'\401""·,,',,',,'U'.,'I"I""""U'I""""U"""',,·\I'I,'"'U",'I""'I"I,'I,'I"I"I"I,O l'" 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
convocado para proveer dos plazas de Encargados de prime­
ra de los Servicios Mecanizados del Departamento de 

Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos, que el primer ejercicio de la fase de oposición 
se celebrará el día 19 del corriente mes de diciembre, a las nueve 
y cuarto de la mañana, en un salón de Comisiones de las Casa de 
Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al que deberán acudir provistos 
del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica 
o bolígrafo. 

Madrid, 1 de diciembre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Agustí,~ Felipe Díaz Ml~rillo. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
convocado para proveer una plaza de Barbero y una de 
Sirviente con destino al Albergue de Ancianos de Alcalá 

de Henares del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de los aspi­
rantes admitidos al concurso-oposición, que el ejercicio de que consta 
la fase de oposición se celebrará el día 22 del corriente mes de 
diciembre, a las nueve y media de la mañana, en un salón de Comi­
siones de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al que 
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de 
pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 1 de diciembre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Marw del Carmen Calderón. 

* * * 
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LICITACION PUBLICA 

Concurso de las obras de urbanización de la calle del Ansar 

Tipo: 5.973.564 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 89.736 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don Oo, (en representación de Oo.), vecino de Oo., con domicilio 
en Oo., con Documento Nacional de Identidad número Oo., enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de urbanización de la calle del Ansar, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de Oo, (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los v~inte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 29 de noviembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 26 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado públi­
co en la calle de Manuel Luna. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Ofic-ial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 26 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle del General Aranaz. 

Los expresados -pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la- tarde, 
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durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí1~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 26 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de San Marcelo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 26 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de saneamiento de los vertidos 
del barrio de la Malmea. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de diciembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno há acordado, en sesión 

de 26 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de alcantarillado en la calle 
del Doctor Marañón y otras, de Chamartín. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo- plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 26 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de alcantarillado en el camino 
de la Cuerda, entre las calles de Ulises y Toronga (Ciudad Lineal). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante ·los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 26 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para' contratar las obras de construcción de un evacuatorio 
público en el paso elevado de Juan Bravo-zona de jardín. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglame'nto de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 26 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de un evacuatorio 
público en el Parque de la Dehesa Boyal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 26 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de un evacuatorio 
público subterráneo en el Parque de San Blas-Simancas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí~, Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito Villa de Madrid de 1973 (segunda etapa) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 1.180.000,000 de pesetas, en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito Villa de Madrid de 1973 (segunda etapa), corres­
pondiente al presupuesto extraordinario de 5.715.000.000 de pesetas, 
vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las doce de la mañana, 
bajo la presidencia de don Manuel del Moral Megido, Teniente de 
Alcalde Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario general 
e Interventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Con­
sistoriales el sorteo número 1 de dicho Empréstito, para la amorti­
zación de las siguientes obligaciones de las tres series de que consta 
la emisión : 

Serie A, de 10.000 pesetas, 
B, de 25.000 
C, de 50.000 

1.363 obligaciones. 
574 
344 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 100 obligaciones, agrupándolas por centenas, cada una de 
las cuales quedará representada por una bola, cuyo número, añadién­
dole dos ceros, será igual al de la última obligación de la serie 
correspondiente. 

De la serie A se extraerán 14 bolas, de las que 13 amortizarán 
1.300 obligaciones, a razón de 100 por bola. La última bola extraída 
solo amortizará las 63 primeras obligaciones 'de la serie, quedando 
las 37 restantes pendientes de amortización automática en el próximo 
sorteo. 

De la serie B se extraerán seis bolas, de las que cinco amortizarán 
500 obligaciones, a razón de 100 por bola. La última bola extraída 
solo amortizará las 74 primeras obligaciones de la serie, quedando 
las 26 restantes pendientes de amortización automática en el próximo 
sorteo. 

De la serie C se extraerán cuatro bolas, de las que tres amortiza­
rán 300 obligaciones, a razón de 100 por bola. La última bqla extraída 
amortizará las 44 primeras obligaciones de la serie, quedando las 
56 restantes pendientes de amortización automática en el próximo 
sorteo. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elIde enero próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en la Intervención General. 
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Se expondrán al público, para su examen, las bolas que entren 
en suerte antes de introducirlas en el bombo, y después de verificado 
el sorteo, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, cuya 
relación se publicará en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORl'. 

* * * 
En el Almacén de la Villa, sito en la calle de Joaquín García 

Morato, 120, se encuentran depositados, a disposición de sus dueños, 
que podrán reclamarlos en días laborables (horas de nueve de la 
manaña a una de la tarde), diversos objetos hallados en el corriente 
mes en la vía pública, taxis y autobuses de la Empresa Municipal 
de Transportes, y que a continuación sucintamente se relacionan: 

Pulseras de oro, bolsos, varias cantidades de dinero, paraguas ple­
gables, monederos, relojes, llaveros con llaves, gafas de sol y gradua­
das, libros, bolígrafos, máquinas de escribir, pantalones de caballero 
y niño, botas de señora y niño, guantes de señora y caballero, estuche 
de color marrón con aparato médico, vestidos de señora, maletín 
marrón con ropa usada de caballero, muñecas, participaciones de 
lotería, lápices de labios, bolsa con zapatos, chaquetón de punto de 
lana, cigarrillos, juegos infantiles, carpetas de cartón, cochecito 
de niño, una botella de licor, caja de cigarros puros, revistas, 
gabardina blanca, diccionarios, toallas, zapatillas, bomba para dar 
aire, bañadores, gorra de cartero, bolso de pana, garrota, cinta de 
computadora, novelas, paquetes de detergentes, equipos deportivos, 
lámparas de televisión, boinas, una cachimba, gorra de sargento del 
Ejército de Tierra, paquetes con papeles, monedero rojo con dinero, 
pendientes de varias clases, faldas de varios colores, fotocopias, 
monos azules de caballero, abrigo de señora, fotos, bolso marrón de 
bandolera, documentos, balones, cepillos de carpintero, portafolios, 
serrucho de carpintero, maletines de varios colores y clases, foto­
copias mecanografiadas, anorack de niño, caja con polvorones, bolsa 
de plástico, rosarios, corbatas, jerseys de varios tamaños y colores 
de caballero y niño, camisas de color y blancas y collares de varios 
colores. 

Lo que se hace público a los efectos señalados en el artículo 615 
del Código Civil. 

Madrid, 24 de noviembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 que determina el artículo 109 de la vigente 

Ley de Régimen Local, se hace público, para general conocimiento, 
que durante el plazo de quince días pueden formularse reclamaciones 
contra el acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en su sesión de 28 de noviembre último, aprobatorio de la 
modificación del artículo 34 del Reglamento de Mercados Centrales 
de 30 de enero de 1974. 

El expediente instruido al efecto se halla de manifiesto en la 
Sección de Mercados Mayoristas de la Delegación de Abastos 
y Mercados. 

Madrid, 1 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Vicente del Castillo Rodríguez proyecta ampliar su taller de 
imprenta sito en la casa número 10 de la calle de Nuestra Señora 
de Valverde. 

Imporcentro, S. ' A., proyecta ampliar su domicilio social y venta 
por mayor de recambios de automóviles sito en la casa número 8 de 
la calle de Vandergoten, local número 3. 
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Doña María del Pilar Bittini y Escrivá de Romaní proyecta esta­
blecer un taller de reparación de automóviles en la casa número 173 
de la calle de Villaamil. 

Inmobiliaria de Vistahermosa, S. A., proyecta instalar tres as­
censores en la casa números 6, 8 y 10 de la calle de las Naves. 

Don José Jiménez Moreno proyecta establecer un taller de vidrie­
ro en la casa número 29 de la avenida de San Diego. 

Don Venancio Martínez Coso proyecta establecer una fábrica de 
pan en la casa número 4 de la calle de la Sierra Gorda. 

Saniazul, S. L., proyecta establecer una exposición y venta de 
material de saneamiento en la casa números 60 y 62 de la calle 
de Azcona. 

Gas Madrid, S. A., proyecta establecer una subestación reductora 
de presión en una casa sin número de la calle del Sabara. 

Don Cándido Martín Matías proyecta establecer una tienda para 
la venta de maquinaria de oficina con taller de reparación en la casa 
número 15 de la calle de Wad-Ras. 

Don José Gómez Pérez proyecta ampliar con venta de tocino 
y jamón su carnicería sita en la casa número 112 de la calle de 
Vallehermoso. 

Don Benicio Gallego Jiménez proyecta establecer un bar con 
una máquina de juegos recreativos en la casa número 23 de la calle 
del Camichí. 

Don Diego Segura Gallardo proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 11 de la calle de Mateo Inurria. 

Doña Antonia Pérez Alonso proyecta ampliar su bodega sita en 
la casa número 8 de la calle de Lucano. 

Don Ignacio García Prado proyecta establecer un taller de pele­
tería en la casa número 5 de la plaza de los Mostenses. 

Dacapo Madrid, S. A., proyecta establecer un taller de vulcani­
zado de cubiertas en la casa número 16 de la calle de San Norberto. 

Doña María Virginia López Cota proyecta ampliar su chocola­
tería sita en la casa número 12 de la calle de Seco, local número 7. 

Don Angel Luis Pulido Martínez proyecta establecer un bar en 
la casa número 54 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Don Mateo Contreras Arribas proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 8 de la calle de Betancunia. 

Doña Angela Gómez Rodríguez proyecta establecer una chata­
rrería en la casa número 3 de la calle de Castellflorite. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 
la casa número 154 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Don Florencio Soria Puertas proyecta establecer un taller de 
hojalatería en la casa número 21 de la calle del Calvario. 

Don José Alvarez Vidueira proyecta establecer una tintorería en 
la casa número 23 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Don Michelle Guerineau proyecta establecer un bar en la casa 
número 57 de la calle de Ferraz. 

Don Antonio Pérez González proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 98 de la calle de la Grandeza Española. 

Don Angel Luis Rojo Urbano proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos de radio y televisión en la casa número 3 
de la plaza de Fonsagrada. . 

Don Fernando Redondo Martín proyecta ampliar con obrador su 
pastelería sita en la casa número 70 de la calle de Fermín Caballero. 

Don Higinio Graus Garrido proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación ~on venta de pan en la casa números 7 y 8 de la 
calle de! Puerto de la Cruz. 

Don Delfín Miguel Miguel proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 120 de la calle de Hortaleza. 

Don José María Sánchez Sánchez proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 8 de la avenida de Jaca. 

Don José Hernández Bobadilla proyecta establecer un salón de 
juegos recreativos en la casa número 61 de la calle de las Higueras. 

Don Ramón González Raimundo proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 20 de la 
calle del Mesón de Paredes. 

La Unión y El Fénix Español, S. A., proyecta instalar dos ascen­
sores en la casa número 32 de la avenida de José Antonio. 

Don Pablo Martín Arévalo proyecta ampliar su casa de huésdes 
sita en la casa número 38 de la calle de Preciados. 
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Don Rufino Aragoneses Uraña proyecta establecer un taller de 
protésico dental en la casa número 11 de la calle del Marqués de 
Ahumada. 

Don José Flores Pérez proyecta establecer una taberna en una 
casa sin número de la calle de Fermín Caballero. 

Don Doroteo González Díaz proyecta establecer un taller de 
electricidad del automóvil en la casa número 33 de la calle de Nueva 
Zelanda. 

Don José González de las Heras proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en la casa número 21 de la avenida de Aragón. 

Doña Argentina Suárez Pérez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 62 de la calle 
del Amparo. 

Tiuna, S. A., proyecta establecer su domicilio social y oficinas 
en la casa número 23 de la calle de Apolonio Morales. 

Berge y Compañía, S. A., proyecta establecer unas oficinas con 
aire acondicionado en la casa número 34 de la calle de Alfonso XII. 

Don Pedro Jesús de Azurza proyecta reparar un ascensor en la 
casa número 9 de la calle del Almirante. 

Cerámica Colva, S. A., proyecta establecer un depósito de fuel-oil 
en la casa números 8 y 10 de la ronda de la Avutarda. 

Doña María Cruz Lamela Tenaguillo proyecta establecer un 
depósito cerrado de cajas de cartón en la casa número 17 de la calle 
de Am&s de Escalante. 

Don Antonio Pujol Ruiz proyecta establecer una oficina en la 
casa número 2 de la calle Corta. 

Don Aurelio Morán Morán proyecta establecer un almacén frigo­
rífico en la casa número 144 del camino de las Hormigueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 11 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del Regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, se publica el presente anuncio para notificar 
a todos aquellos propietarios de fincas que a continuación se relacio­
nan las cuotas de contribuciones especiales aprobadas por la Corpora­
ción Municipal, que les fueron asignadas por las obras realizadas por 
este Ayuntamiento en las vías públicas que se mencionan, teniendo 
en cuenta que las notificaciones que se le cursaron por correo certi­
ficado, con acuse de recibo o mediante Agente notificador, no pudie­
ron ser entregadas por haberse rehusado la recepción de las mismas 
o no ser completamente exactas las direcciones o referirse a propie­
tarios de solares cuyos domicilios son desconocidos. 

Las fincas a que se refieren las notificaciones que no pudieron 
ser entregadas a sus propietarios, y las cuotas que les fueron asigna­
Gas, son las siguientes: 

Calle de García Marquina, sin número (entrl el 25 y el 15): 
alumbrado, 1.162 pesetas. 

Calle de García Marquina, sin número (entre el 6 y ellO): 
alumbrado, 1.395 pesetas. 

Calle de Juan Mazo, sin número (posterior al 93): pavimenta­
ción de la calzada, 20.813 pesetas j aceras, 9.100 pesetas, y absor­
bederos, 895 pesetas. 

Calle de los Hermanos Santos, 27, propiedad de los herederos 
de doña Jacinta Rodríguez García: calzada, 5.319 pesetas j aceras, 
798 pesetas, y absorbederos, 207 pesetas. 

Calle de José del Pino, sin número, propiedad de doña Hermi­
nia López Atalaya: alumbrado, 1.346 pesetas. 
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Calle de Leonor Góngora, sin número, propiedad de don Euge­
nio Rodríguez López: alumbrado, 2.301 pesetas. 

Calle de Joaquín Arjona, 12, propiedad de los herederos de don 
Lorenzo Porras: calzada, 3.820 pesetas j aceras, 2.898 pesetas, y ah­
sorbederos, 147 pesetas. 

Calle Nueve, sin número (posterior al 186): alcantarillado, pese­
tas 3.154 j absorbederos, 270 pesetas, y pavimentación de la cal­
zada, 8.761 pesetas. 

Calle del Pintor Brenes, sin número: alumbrado, 1.827 pesetas. 
Calle de J ulián del Cerro, 7, propiedad de don Miguel Pastrana: 

alumbrado, 2.574 pesetas. 
Calle de J ulián Hernández, sin número, propiedad de doña 

Carmen Rodríguez Macía: alumbrado, 16.286 pesetas. 
Calle de Luis de Miguel, sin número (posterior al 43): cal­

zada, 3.735 pesetas j aceras, 739 pesetas, y absorbederos, 167 pesetas. 
Calle de los Hermanos Gonzaga, sin número, propiedad de doña 

Mercedes Pavón: pavimentación de la calzada, 5.577 pesetas; ace­
ras, 998 pesetas, y absorbederos, 181 pesetas. 

Calle del Legionario Compaitik, 8, propiedad de doña Benita 
Regilón: pavimentación de la calzada, 17.872 pesetas; aceras, pese­
tas 3.015, y absorbederos y bocas de riego, 3.583 pesetas. 

Avenida Norte-Sur, 3, propiedad de doña Valentina Martín, 
representada por doña Valentina Aranda: pavimentación de la cal­
zada, 40.162 pesetas; aceras, 6.961 pesetas; alcantarillado, pese­
tas 11.360, y absorbederos y canalización de alumbrado, 1.330 pe­
setas. 

Calle de la Sierra Gorda, 16, propiedad de don Ricardo San 
Román Miguel: alumbrado, 207 pesetas. 

Callejón de Gómez Acebo, 2, propiedad de don Carlos Adán 
Ramos, propietario del segundo piso derecha: aglomerado asfáltico, 
1.094 pesetas. 

Calle de Estíbaliz, sin número (tercera finca, posterior al 12): 
alumbrado, 9.907 pesetas. 

Calle de Diego Ayllón, sin número, propiedad de los herede­
ros de doña María Asunción Lambrillas: alumbrado, 14.179 pesetas. 

Avenida de Palomeras, sin número, propiedad de don Heliodoro 
Pardo Marcos: renovación del pavimento, 8.949 pesetas. 

Calle de María Teresa, S, propiedad de don Fausto del Val 
García: alumbrado, 8.162 pesetas. 

Calle de Jaime el Conquistador, 23, propiedad de doña Aurelia 
Caño Aguirre, representada por don Saturnino Escudero Cua­
drado: calzada, 113.730 pesetas; aceras, 31.809 pesetas, y bocas de 
riego y absorbederos, 13.628 pesetas. 

Calle de Marcelo Usera, 84, propietario del 30,80 por 100 don 
Luis Felipe Adánez Martínez: calzada, canalización de alumbrado, 
absorbed eros y bocas de riego, 11.441 pesetas. 

Calle de Llanos Escudero, sin número, propiedad de don Ave­
lino Sanz Arribas: alunlbrado, 4.410 pesetas. 

Lo que se comunica a los propietarios de las fincas que se deta­
llan, advirtiéndoles que contra las liquidaciones que se notifican 
podrá interponerse reclamación económico-administrativa arite el 
Tribunal Provincial, en el plazo de quince días, contados desde 
el siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, sin perjuicio 
del previo y facultativo recurso de reposición ante este Ayunta­
miento. Apercibiéndoles que la reclamación o el recurso no suspen­
derán el procedimiento recaudatorio, por 10 que deberán ser abo­
nadas las cuotas que se notifican en la Caja Auxiliar de la Depo­
sitaría Municipal (calle del Sacramento, 1, bajo, de nueve de la 
mañana a una de la tarde), en el período voluntario y en los plazos 
señalados en el Reglamento General de Recaudación. Transcurridos 
dichos plazos sin efectuar el pago de la deuda, se procederá, sin 
más aviso, a su exacción por vía de apremio, con el recargo del 20 
por 100 (artículos 188, 189, 20, 91, 92, SO, 96 y 97 del citado 
Reglamento). 

Madrid, 3 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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